
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Ministerio de Gobierno
Seguridad y Derechos Humanos

Boletín Oficial
P r o v in c ia  d e  s a lt a  nq 18 410

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
G O B E R N A D O R

Dr. PABLO F R A N C IS C O  J. K O SIN ER
MINISTRO DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

y DERECHOS HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO 

£  Dr. H É C T O R  H U G O  PALA CIO S
D IR EC TO R

Salta, V iernes 13 de Agosto de 2010
Año C I Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N9 785311

o
O  2 FRANQUEO A  R^GAR

APARECE LOS DÍAS HÁBILES
CUENTA N» 15SB1F2

CC UJ < TARIFA REO JC IC A 
C O NCESIÓ N N= 3» 3/18EDICIÓN DE 48 PÁGINAS TIR AD A  270  EJEM PLARES

O  o  o  ce 
<

m

Dirección y Administración: A v d a . B E L G R A N 0  1 3 4 9  - (4 4 0 0 )  SA  
Página Web: w w w .b o le t in o fic ia ls a lta .g o v .a r  /  E-mail: b

L T A -T E L /F A X : (0 3 8 7 ) 4 2 1 4 7 3 0  
o le t in o fic ia l@ s a lta .g o v .a r

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a .13,00 hs.
Ley 4337

ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2 °  del Código Civil, las Leyes, Decretos y  R eso lacbnes , 
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2 o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:oletinoficial@salta.gov.ar


PAG N° 5228 SALTA, 13 DE AGOSTO D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.410

T A RI  F A S
R ESOLUCIO N M .G  N ° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 pa labras Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública $ 30.-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$ 4 0 .- '

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 30.-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les * . ' S 50.-
A sam bleas C o m erc ia les  ’ ■■■ $ 30.-
Balance (Por cada página) S 150.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe sio n a le s S 30 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 20.-
Avisos G en era les S 40.-
Excedente por pa lab ra S 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso $ 250.- S 160.-
(*) Pág ina  Web S 200.- S 130.-
Boletín  O ficial Im preso  y pág ina Web S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les S 3.- S 5.-

S ep a ra tas  y E diciones Especiales
Meaos de 
10Ü páft.

De 100 a 
200 pág.

M¿5 de 
200 pág.

S e p a ra ta s S 10.- S 20.- S 30.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autentkadas1

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,20 S2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so a o S2^

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, 
y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos 
y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipa
les, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publica
ción, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firm ada.por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín 
Oficial, adjuntando a! texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales 
vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 18.410 SALTA, 13 DE AGOSTO D E 2010 PAG. N° 5229

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

LEY Pág.

N° 7624  — P ro m u lg ad a  p o r D cto. M .J. N° 3104  del 0 3 /0 8 /2 0 1 0  -  M o d ifica  Leyes
N° 5595 -  7263 O rg án ica  de la Ju s tic ia  Penal -  D ero g a  Ley N° 6345 -  C ódigo
P ro cesal Penal -  C rea  Ju zg ad o s en los D istrito s  Ju d ic ia les  del C en tro  y S u r ...................... — ......5233

DECRETOS
S.G.G. N° 3101 del 30 /0 7 /1 0  -  In te rin a to  del S eñ o r Vice P re s id en te  P rim ero

de la C ám ara  de Sen ad o res D. M ash u r L apad a cargo
del M ando  G u b ern ativ o  de la P c ia .............................................................................— ......5235

S.G.G. N° 3102 del 03 /0 8 /1 0  -  A sum e su T itu lar el M ando G ubernativo  de la P c ia ........................................... 5236
M.F. y O.P. N° 3170  del 0 4 /0 8 /1 0  -  T ransfie re  sin cargo b ien es m ueb les en d e s u s o ..............................- ........ 5236
M .E D . N° 3171 del 0 4 /0 8 /1 0  -  C o n tra to  de L o cació n  de Inm u eb les -  L ic. R ub en s V íc to r 

P eyro te  -  D estino : F u n c io n am ien to  de E stab lec im ien to
E d u cacio n a l en la  L oe. de  El G alpón  -  D pto . M e tá n ...................................................5236'

M .S.P. N° 3172 del 0 4 /0 8 /1 0  -  P ro rro g a  de C o n tra to s de L o cac ió n  de Serv icios
-  I.P .S. Sres. A m ado C arlo s José  y o t r o s ...........................................................................5237

M .D .H . N° 3173 del 0 4 /0 8 /1 0  -  C o n tra to  de L o cació n  de S erv ic io s
-  Sra. M aría  E lizab e th  A b ra h a m ............................................................................................ 523S

M .ED . N° 3175 del 04 /0 8 /1 0  - C o n tra to  de L o cació n  de S erv ic io s
-  Sr. N ico lá s  M atías R o d ríg u ez  E l i a s .................................................................................. 523 S

M .E D . N° 3177  del 0 4 /0 8 /1 0  -  C reac ió n  de C u rso s en U n id ad es E d u ca tiv as
d ep en d ien te  la D ire c . Gral. de E du cac ió n  S e c u n d a r ia ...................................................5239

M .G.S. y D .H . N° 3178 del 0 4 /0 8 /1 0  -  C o n tra to  de  L ocación
de S erv ic io s -  Dr. L uis B eltran  O liv er A r ia s .....................................................................5240

S.G.G. N° 3179  del 05 /0 8 /1 0  - In te rin a to  del S eñor V ice P re s id en te  P rim ero  
de la C ám ara  de S en ad o res D. M ash u r L apad
a cargo  del M ando  G u b ern a tiv o  de la P c ia ......................................................................... 5240

S.G.G. N° 3180  del 05 /0 8 /1 0  - A sum e su T itu lar el M ando  G u b ern ativ o  de la P c ia ............................................. 5241
M .S.P. N° 3181 del 0 9 /0 8 /1 0  - A cep ta  la R en u n c ia  del C .P.N . R afael G ustavo  N ieva

al cargo  de D ire c to r G enera l de A d m in is trac ió n  y F in a n z a s ...................................... 5241
M.F. y O.P. N° 3182  del 09 /0 8 /1 0  — In co rp o ra  a la P lan ta  de cargos de la U n idad  C en tra l 

de C o n tra tac io n es  de la S ecre taría  de F inanzas un cargo  de Jefe 
de P ro g ram a  C o o rd in ac ió n  T écn ica  y d esigna  al Cr. R afael
G ustavo  N iev a  en el m ism o c a rg o ......................................................................................... 5241.

M .S.P. N° 3183 del 0 9 /0 8 /1 0  -  D esig n a  al C .P.N . Jesús H écto r R ene C oronel
en el cargo de D irecto r G eneral de  A d m in is trac ió n  y F in a n z a s ...................... .........5242

M .S.P. N° 3185 del 0 9 /0 8 /1 0  -  D esig n a  com o Jefe  P ro g ram a  A d m in istrac ión
de la D irecc ió n  G enera l de A d m in is trac ió n  y F in an zas
-  U nidad  C ab ecera  al C .P.N . F ed erico  Jav ier B rio n es ............ ....................................5242

S.G.G. N° 3187 del 0 9 /0 8 /1 0  -  C o n tra to  de L o cació n  de S erv ic io s -  Sra. M aría  A le m á n ..................................5243



PAG N ° 5230 SALTA, 13 D E AGOSTO D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° ¡8.410

Pág.

M .F. y O.P. N° 318 8  del 09 /0 8 /1 0  -  In co rp o ra  a la P lan ta  de  C argos del M in iste rio  de F inanzas 

y O bras P ú b lica s  un cargo  de Jefe de  P rogram a C o m u n icacio n es

y M ed io s y  d e sig n a  en el m ism o cargo  a la L ic. M aría  E m ilce  S im o .....................5243

M.T. y C. N° 3189  del 0 9 /0 8 /1 0  -  In co rp o ra  p e rso n al a  la p lan ta

tem p o ra ria  de la S ec re taría  de C u l tu ra ................................................................................. 5244

S.G.G. N° 3190  del 0 9 /0 8 /1 0  -  C o n v en io  M arco  de C o lab o rac ió n : P ro v in c ia  de Sa lta

y la F u n d ac ió n  de In v estig ac io n es en In te lig en c ia  F in a n c ie ra ....................................5245

M.F. y O.P. N° 319 2  del 0 9 /0 8 /1 0  -  A m p liac ió n  de P a rtid a s P resu p u esta ria s

- E je r c ic io  2 0 1 0 - A d m in is trac ió n  C en tra l ....................................................................... 5247

S.G.G. N° 3196 del 0 9 /0 8 /1 0  — A cta  A cuerdo : S ecretaría  de E nerg ía  de la N a c ió n  y la  P ro v in c ia

de S a lta  R en o v ac ió n  P réstam o  en com odato  de uso  de R o d a d o ...............................5248

DECRETOS SINTETIZADOS
M .S.P. N° 3174  del 04 /08 /10  -  S ubsid io  a  favor de  la P ac ien te  V irg in ia  del M ilag ro  G ó m e z ..........................5248

M .S.P. N ° 3176  del 04 /0 8 /1 0  -  S ub sid io  a  favo r d e l'p ac ien te  V íc to r E m anuel A ra n d a ....................................... 5249

S .G G . N° 3184  del 0 9 /0 8 /1 0  -  M o d ifica  designación;d,e cargp  p o lítico  «

-  Sr. D iego  M artín  G u ay m as...................................... >............ .................. .............................5249

M .F. y O.P. N° 3186  del 09 /0 8 /1 0  -  D esig n a  personal en cargo po lítico

-  Sra. H ild a  P a tric ia  R o m e ro ....................................................................................................5249

M.T. y C. N° 3191 del 09 /0 8 /1 0  -  D esigna  personal sin estab ilidad

-  Sr. Juan S ebastián  C astillo  D íaz  -  M úsico : ....................................................................5249

M .ED . N °3 1 9 3  del 09 /0 8 /1 0  -  D esigna  personal tem porario

-  Sra. P au lin a  F id e la  L and iv isnay  y o t r o s .........................................................................5249

M .A. y D .S . N° 3194  del 0 9 /0 8 /1 0  -  C om isión  O fic ia l .....................................................................................................5250

M .S.P. N° 3195 del 09 /0 8 /1 0  -  B enefic io  Ju b ila to rio  -  Sra. Ju an a  S o r i a .................................................................. 5250

M .D .H . N° 3 197 del 09 /0 8 /1 0  -  B enefic io  Ju b ila to rio  -  Sra. M ari B irila  C arm en de G u t ié r r e z ....................5250

M .S.P. N° 3198  del 09 /0 8 /1 0  -  R etiro  T ransito rio  por In v a lid ez  -  Dr. H écto r O svaldo  L a m a s ....................5250

M .ED . N° 3199  del 0 9 /0 8 /1 0  -  Ju b ilac ió n  O rd in a ria  -  Sra. L id ia  M yriam  A lv a rad o ........................................... 5250

M .S.P. N° 3200 del 09 /0 8 /1 0  -  B enefic io  Ju b ila to rio  -  Sr. A ngel A m o ld o  M e lg a r ...............................................5251

RESOLUCION MINISTERIAL
M .A. y D .S. N° 320  del 09 /0 8 /1 0  -  D elega  en el C o o rd in ad o r G eneral del M in isterio  

de A m bien te  y D esarro llo  S usten tab le , la com petenc ia
necesa ria  para  A u to riza r las C om isiones de S e rv ic io s ................................................. 5251

RESOLUCION
N° 100016920 -  M in iste rio  P úb lico  de la P ro v in c ia  de Sa lta  N° 77 2 0 /2 0 1 0  ...........................................................5251

ACTA
N° 100016924 -  T rib u n a l E lecto ra l de la Pcia. de Salta  N° 5 6 2 6 ...................................................... ........................... 5252

LICITACION PUBLICA
N° 100016918  -  C oo rd in ac ió n  de C om pras del Poder

E jecu tiv o  -  H .P.G.D. San B ern ard o  N° 1 1 6 /1 0 ............................................................................................. 5253



BOLETIN OFICIAL N° 18.410 SALTA, 13 D E AGOSTO D E 2010 PAG. N° 5231

CONTRATACIONES DIRECTAS Pág.

N° 100016923 -  M in iste rio  de A m bien te  y D esarro llo  S u sten tab le  N° 1 3 2 ............................................................ 5253
N° 100016922  -  M in iste rio  de A m b ien te  y D esarro llo  S u s ten tab le  N° 1 3 0 ............................................................ 5254
N° 1 0 0 0 1 6 9 0 6 - D irecc ión  de V ialidad  de Salta  N° 14/2010 ...........................................................................................5254

CONCURSO DE PRECIOS
N° 1 0 0 0 1 6 9 2 6 -  M u nic ipa lidad  de la C iudad de Sa lta  N° 1 8 /1 0 ............................................................. - ................... 5254

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
N° 100016925  -  M in iste rio  de A m b ien te  y D esarro llo

S u sten tab le  -  S ec re taría  de P o lític a  A m b ien ta l............................................................................................. 5255

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
N° 100016917  -  R io  P escado  N o rte  -  D pto . O rán , L ugar: R io  P escad o  -  E xp te . N° 18.916 ..........................5255
N° 100016916  -  D esie rto  1 -  E xpte. N° 18.021 y o tro s ....................................................................................................5255
N° 100016915 -  Z en ten ita  -  E xpte. N° 18.968 y o t r a s .....................................................................................................5256
N° 100016914  -  U ram erica  A rg en tin a  S.A. -  E xpte. N° 18.322 y o t r a s ........................................... ........................ 5256
N° 100016911 -  Ju lio  -  E xpte . N ° 18 .336  y o tro s -  V a ca n c ia ....................................................................................... 5256
N° 10 0 0 1 6 9 0 8 -C o n d a d o  S u r - D p to .  Santa V ictoria Oeste, Lugar: C ondado -  Expte. N° 1 9 .4 4 2 ...................... 5256
N° 100016751 -  E l O caso  -  D pto . L os A ndes, L ugar: Q u iron  -  E xpte . N° 20 .103  ..............................................5257
N° 1 0 0 0 1 6 7 5 0 -T im ó n  1 - D p t o .  C ap ita l, L ugar: El P r a d o - E x p te .  N° 17.458 .................................................. 5257
N 0 1 0 0 016676  -  V otoran tim  M etá is  A rg en tin a  S.A . -  D p to . Iruya

- San ta  V ic to ria  -  E xpte . N ° 19.950 (C a te o ) .................................................................................................. 5257
N° 100016652  -  In cahuasi V -  D pto . L os A ndes, L ugar: T aca T aca -  E xpte . N° 1 9 .6 7 9 ...................................5257

SUCESORIOS
N° 6 0 0 0 0 0 1 2 2  -  F e rn án d ez  del V alle  A n to n io  -  E xp te . N° 3 1 0 .2 0 1 /1 0 .....................................................................5258
N° 6 0 0 0 0 0 1 2 0  -  C orim ayo  R od o lfo  Ism ael -  E xpte . N° 3 0 0 .6 9 6 /1 0  ..........................................................................5258
N° 6 0 0 0 0 0 1 1 9  -  F lo res  M arta  -  E xp te . N° 2 7 2 .1 5 1 /0 9 .....................................................................................................5258
N° 6 0 0 000118  -  O ropeza, L uis A ngel -  Expte. N° 2 -2 9 5 .6 4 9 /1 0  ................................................................................5258
N° 60 0 0 0 0 1 1 7  -  B ernask i M aría  del V alle; M in icu cc i M artín  F ederico  -  E xp te . N° 10 .996/09  ..................... 5258
N° 6 0 0 0 0 0 1 1 6  -  M ateo  Soria  G enaro  y C am año Isabel Jesú s -  E xp te . N° 10 .734/09  ....................................... 5259
N° 100016888  -  D o ra  Irm a C assano  -  E xpte . N° 4 4 .5 0 6 /0 6  .........................................................................................5259
N° 100016887  -  L ópez  C la risa  E u staq u ia  -  E xpte . N° 2 -3 0 3 .9 3 0 /1 0 ........................................................................5259
N° 1 0 0 0 1 6 8 8 4 - M o r e n o ,  P az  R o sa  -  E xpte. N° 1 -3 0 7 .9 4 8 /1 0 ....................................................................................5259
N° 100016883 -  A lvarez , N o lb e rto  M anuel -  E xpte . N° 3 0 8 .5 7 6 /1 0 .........................................................................5259
N ° 100016882  -  L am as E u seb ia  -  E xpte . N° 2 6 0 .7 4 6 /0 9 ............................................................................ ................. 52560
N° 100016875  -  Ib áñ ez  M ercedes L u c r e c ia -  E xpte . N° 3 0 8 .3 6 9 /1 0 ..................................................... ....................5260
N° 100016873  -  C ord ero  C arlo s -  E xpte . N° 1 7 .661 /2007  .............................................................................................5260
N° 1 0 0 0 1 6 8 7 0 - M a to r ra s ,  R o b u stian o  -  E xpte . N° 2 8 5 .0 1 3 /0 9  ............................................................ ....................5260
N° 1 0 0 0 1 6 8 6 9 -A y b ar, A rgentino  H um berto, A cuña N icefora  C r is t in a -E x p te . N° 2 -271 .877 /09  ..................... 5260

1 0 0 0 1 6 8 6 8 - V iv e ro s  M artín  L azaro  -  Expte. N° 1 -2 9 6 .8 8 7 /1 0 ....................................................... - ..................5261
N° 1 0 0 0 1 6 8 6 7 -  D elgado  Ilda  S e l f o r a -  E xpte. N° 2 9 9 .9 2 1 /1 0 ................................................................. ....................5261
N° 60 0 0 0 0 1 1 5  -  L am as Juan  -  E xp te . N° 3 0 0 .4 9 8 /1 0 .................................................................................. ....................5261



PAG N° 5232 SALTA, 13 DE AGOSTO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.410

Pág.

N° 6 0 0 0 0 0 1 1 4  -  M am ani C an d elaria  -  E xpte . N° 2 8 9 .6 3 7 /0 9  ....................................................................................... 5261
N° 600000113  -  G u tié rrez  A b e lin a  -  E xpte. N° 2 9 9 .7 3 0 /1 0 ...........................................................................................5261
N° 600000112  -  A co sta  M aría  del R o sario  -  E xpte . N° 3 0 6 .5 7 8 /1 0 ...........................................................................5262
N° 100016843 -  C ho co b ar A le jan d ro  -  E xpte. N° 2 8 4 .0 0 9 /0 9  ......................................................................................5262
N° 100016841 - L ó p e z ,  F o rtu n a to  -  E xpte . N° 3 0 2 .8 2 9 /1 0 ...........................................................................................5262

REMATES JUDICIALES
N° 600000121  -  P o r R ubén  C .D . C ach aran i -  Ju ic io  E xpte . N° 154 .900 /06  ...........................................................5262
N° 100016907  -  P o r G ustavo  M ira lp e ix  -  Ju ic io  E xp te . N° 8 8 .1 7 0 /0 4 .....................................................................5262
N° 100016849  -  P o r S andra  Sarm ien to  -  Ju ic io  E xpte. N° 2 2 0 .9 4 5 /0 9  .....................................................................5263

POSESION VEINTEAÑAL
N° 600000111 -  D e lgado  Inés del C arm en vs. P é rez  Ju lio ; A lvarez

C ó rd o b a  de P érez  M aría  O fe lia  -  E xp te . N° 2 6 3 .7 8 1 /0 9 ..........................................................................5263

CONCURSOS PREVENTIVOS
N° 100016895  -  SE R  M A S .R .L . -  E xpte . N° 3 1 2 .9 1 7 /1 0 .............................................................................................. 5263
N° 100016876 -  C O M E SA  S.R .L . -  E xpte. N° 3 0 0 .5 1 6 /1 0 ............................................................................................ 5264

EDICTOS JUDICIALES
N° 100016898 -  Sánchez, C lau d ia  E m ilia  c/M aluf, M artha  A licia , R ivainera, D aniel

A lfredo , M artínez , C arlos F ederico  y G u tiérrez, C arlos R -  E xpte. N° 4 .6 7 7 /0 0 ....................... 5264
N° 100016879  -  M erile s  L uis P ascual vs. M artín ez  A vila, M anuel

-  O rtiz  de M artín ez  A m b ro sia  -  E xp te . N° 2 9 1 .6 3 3 /0 9 ...........................................................................5265
N° 100016878  -  C on d e  de M ald o n ad o , R eg in a  c /T erraza, L u is F e rnando ; Férm oselle , M irta

L ilian , B og g io n e  F erm o se lle , A le jan d ra  D an iela ; y o t r o s - E x p te .  N° 1 -2 2 5 .3 9 1 /0 8 ....................5265

Sección COMERCIAL

AVISOS COMERCIALES
N° 6 0 0 0 0 0 1 2 4  -  “ A .R .G .A . S .R .L  ” ...........................................................................................................................................5265
N° 100016919  -  In s titu to  de R ad iac io n es de S a lta  S .A ..................................................................................................... 5266

Sección GENERAL

ASAMBLEAS
N° 100016927  -  C en tro  M utual de P e lu q u ero s y  P e in ad o res

P ro fesio n a les  de Salta , para  el d ía  13 /09 /10  .................................................................................................. 5266
N° 100016913 -  C en tro  de Ju b ilad o s  y P en sio n ad o s San ta  C ecilia , para  el d ía  2 8 /0 8 /1 0 ................................. 5267
N° 100016912  -  C en tro  de Ju b ilad o s  y P en sio n ad o s “ R ío D o rad o ”

A p o lin ario  Saravia , p ara  el d ía  2 5 /0 8 /1 0 ......................................................................................................... 5267



BOLETIN OFICIAL N° 18.410 SALTA, 13 DE AGOSTO D E 2010 Pa G ¡s,z 5233

Pág.

N° 100016910  -  C en tro  V ecinal B° S o lis P izarro , p ara  el d ía  1 1 /0 9 /1 0 ..........................
N° 100016909  -  C lub N áu tico  S a lteño , p ara  el d ía  0 4 /0 9 /1 0 ...............................................
N° 100016842  -  C en tro  M u nic ipa l de S ocorros M u tu o s Salta , para  el d ía  08 /1 0 /1 0

RECAUDACION

. 5267

. 5267 

. 5268

N° 1 0 0 0 1 6 9 2 8 -D e l  d ía  12/08/10 5268

Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N°7624 

Expte. 90-18.142/09

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

Artículo Io.- Créase un (1) Juzgado de Primera Instancia con competencia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Personas y Familia, con asiento en la ciudad de Cafayate, con 
competencia territorial en los departamentos de Cafayate y San Carlos dependiente del 
Distrito Judicial del Centro.

Art. 2o.- Créase un (1) Juzgado de Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comer
cial, Laboral y de Personas y Familia, con asiento en la ciudad de Joaquín V. González, con 
competencia territorial en el departamento de Anta, dependiente del Distrito Judicial del Sur.

Art. 3°.- En caso de impedimento, inhibición o recusación, los jueces serán reemplazados 
por el Fiscal, el Defensor Oficial, el Asesor de Incapaces de actuación ante el tribunal o un 
abogado de la matrícula con domicilio en la jurisdicción sorteado por el tribunal, siempre 
siguiendo en ese orden.

Art. 4o.- Los juzgados creados en los artículos precedentes entenderán en grado de 
apelación en contra de las resoluciones sobre faltas o contravenciones policiales.

Art. 5°.- Créanse dos (2) Fiscalías de Primera Instancia, una con actuación en el Juzgado 
de Cafayate y la otra en el Juzgado de Joaquín V. González, con asiento en las respectivas

Créanse dos (2) Defensorías Oficiales Públicas, una con actuación en el Juzgado de 
Cafayate y la otra en el Juzgado de Joaquín V. González, con asiento en las respectivas 
ciudades.

Créanse dos (2) Asesorías de Incapaces, una con actuación en el Juzgado de Cafayate y 
la otra en el Juzgado de Joaquín V. González, con asiento en las respectivas ciudades.

Contarán con las atribuciones y deberes fijados en los Códigos de Procedimientos y en 
la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 7.328 y sus modificatorias.

L E Y

ciudades.
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Art. 6°.- La Corte de Justicia y el Colegio de Gobierno del Ministerio Público, en el 
ámbito de su competencia, resolverán sobre los aspectos de organización interna, deri
vada de la instalación de los nuevos tribunales, fiscalías, defensorías y asesorías, como 
así también del número de secretarios y prosecretarios letrados y la designación del 
personal necesario.

Art. 7o.- Modifícase el artículo 2 °  de la Ley N° 5.595, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Art. 2o.- Composición. La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial estará com
puesta por quince (15) jueces y funcionará dividida en cinco (5) salas de tres (3) miembros 
cada una.

Los vocales de cada sala se turnarán anualmente a los fines de la firma de las providen
cias que correspondiere.”

Art. 80.- Incorpórase como artículo 2 °  bis de la Ley N° 5.595, el siguiente:

“Art. 2o bis.- Resoluciones. Para dictar sentencia válida se requiere el voto totalmente 
concordante de dos (2) Jueces. En caso de votación, de todos los componentes de una 
Cámara o Sala, el pronunciamiento válido se emite por mayoría absoluta de votos totalmente 
concordantes.”

Art. 9o.- Modifícase el artículo 7o de la Ley N 0 5.595, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Art. 7o.- Integración y Reemplazo.- En caso de disidencia, ausencia, licencia, excusación, 
recusación u otro impedimento de alguno de los vocales de la Cámara, es suplido por otro de 
la misma Sala. En su defecto, será integrada por sorteo eliminatorio entre jueces del mismo 
distrito y, en el siguiente orden:

a) Por los vocales de las otras salas de la Cámara Civil y Comercial;

b) Por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial;

c) Por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos, por 
los Jueces de Concursos, Quiebras y Sociedades y por el Juez de Minas y en lo Comercial de 
Registro.

d) Por los vocales de la Cámara de Trabajo.

e) Por los vocales de las Cámaras en lo Criminal.

La integración subsistirá aunque desaparezcan posteriormente las causas que la motiva
ron.”

Art. 10.- Modifícase el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Justicia Penal N0 7.263 y 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 17.- Jueces de Ejecución. Habrá dos Jueces de Ejecución, uno con asiento en la 
Ciudad Capital y con jurisdicción en los Distritos Judiciales del Centro y Sur; y otro con 
asiento en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán y con jurisdicción en el Distrito Judicial 
del Norte, Circunscripciones Orán y Tartagal.

Serán asistidos por secretarios y prosecretarios letrados, los que deberán reunir los 
requisitos exigidos para ser secretario de Juzgado de Primera Instancia.”
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Art. 1 1 Derógase la primera parte del cuarto párrafo del artículo 550 del Código Procesal 
Penal, Ley N° 6.345 y modificatorias.

Art. 12.-Derógase la Ley N° 6.687.

Art. 13.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 14.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
seis del mes de julio del afio dos mil diez.

M a sh u r  L ap ad  Dr. M an u e l S an tiag c  G odoy
* Vice-Presidente Prim ero Presidente

E n E je rc ic io  de la P residencia Cám ara de Diputado:. -  Salta 
Cám ara de Senadores -  Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M ira u  R am ón R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de Senadores -  Salta C ám ara de D iputados -  Salta

Salta, 3 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3104

M in is te rio  de  Ju s tic ia

Expediente N° 90-18.142/10 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

Articulo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7624, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Kosiner -  Samson

DECRETOS
Salta, 30 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 3101

S e c re ta r ía  G en era l de la G obern ac ió n

V ISTO  la ausencia del señor G obernador de la P ro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :*

Que el señor Vice G obernador se encuentra fuera de 
la misma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la C onstitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder E jecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Pre
sidente Prim ero del Senado;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p ro v incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Pónese interinam ente e cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al seño 'V ic e  Presi Jen- 
te Prim ero de la C ám ara de Senadores, Dn. M ashur 
Lapad, a partir del d ía 01 de agosto de 2010 y m ientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, pubiíquess en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 3 de A gosto de 2010

DECRETO  N° 3102

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ernac ión

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 3 de agosto de 2010;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 3 de agosto de 2010.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 4 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3170

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

E x p te .N 0 11-1.265/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
el Sr. Javier Hernán Gemio, en su carácter de Presidente 
de la Fundación M adrejón, solicita la donación de m o
biliario en desuso; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la D irección de A dm inistración de Bienes, Sub 
Program a D epósito y Archivo de la C ontaduría General 
de la Provincia inform a sobre la existencia de los bienes 
solicitados y m anifiesta que individualm ente conside
rados, el precio de los m ismos no excede el diez por 
ciento (10% ) del m onto máxim o establecido para las 
contrataciones directas;

Que del informe de la C ontaduría General de la Pro

vincia surge que se cum ple con los requisitos previstos 
en el Artículo 58 de la Ley de C ontabilidad para efec
tuar la transferencia de los bienes requeridos;

Que a fs. 25 y 26, el Fondo de Administración y 
Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial y a fs. 27 el Coordinador General de Tierras y 
Bienes de la Provincia, respectivamente, tomaron la inter

vención que les compete y manifiestan que no existen 
objeciones legales que formular sobre la petición de autos;

Que a fs. 28 y 28 vta. obra Dictam en N° 570/10 de 
la Dirección General de Asuntos Legales y Técnicos del 
M inisterio de Finanzas y O bras Públicas;

Que del m ismo se desprende que el Art. 58 de la 
Ley de C ontabilidad de la Provincia textualm ente esta
blece: “Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones 
del Estado o donarse al Estado N acional, a los M unici
pios o a entidades de bien público con personeríajurídi- 
ca, los bienes m uebles que fueren declarados fuera de 
uso, siem pre que su valor de rezago, individualm ente 
considerado, no exceda el diez por ciento del m onto 
establecido para la contratación directa. La declaración 
de fuera de uso y el valor de rezago estim ado deberán 
ser objeto de pronunciam iento por parte del organism o 
técnico com petente y la transferencia se dispondrá por 
el Poder Ejecutivo.” ;

. Que de acuerdo a las constancias obrantes en autos, 
se cum plen los requisitos legales exigidos, con lo cual 
resulta procedente la em isión del presente instrum ento 
legal, haciendo lugar a la solicitud efectuada por la cita
da institución;

Por elló,

£1 G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - Transfiérase sin cargo, en carácter de 
donación, a favor de la Fundación M adrejón, los bienes 
solicitados que se detallan en el A nexo I, el que form a 
parte del presente, con encuadre en el A rtículo 58 de la 
L ey  de C o n ta b il id a d  v ig e n te ,  en v ir tu d  de lo s 
considerandos expuestos en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de A gosto de 2010

D ECRETO  N° 3171

¡M inisterio de E ducación

E xpedientesN ° 159-13.551/02 Cde. 2
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V ISTO , el C o n tra to  de L ocación  de Inm ueble 
suscripto entre el M inisterio  de Educación de la P ro
v in c ia  de Sa lta , rep re se n tad o  p o r su  titu la r , L ic. 
Leopoldo Van Cauw laert y el A rzobispado de Salta, 
representado por el S.E.R. M ario A ntonio Cargnello y 
el Lic. Rubens V íctor Peyrote; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho Contrato tiene por objeto la locación de 
un inm ueble ubicado en calle 25 de M ayo N° 275 -  
Catastro N° 1.171, de la Localidad de El Galpón -  Dpto. 
M etán, el cual será destinado al funcionam iento del 
Colegio Secundario “ San Francisco Solano” N° 5031, 
N úcleo Educativo N° 7.020 y el Instituto N° 6.034 y/o 
cualquier establecim iento escolar dependiente del M i
nisterio de Educación;

Que el D epartam ento C ontable de la D irección Ge
neral de Adm inistración del M inisterio de Educación ha 
tom ado intervención efectuando la im putación presu
puestaria correspondiente;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
m arco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la P ro
vincia, y su Decreto Reglam entario N° 1.448/96;

Que a  tales efectos corresponde emitir el instrumento 
legal que apruebe el Contrato de Locación mencionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - A pruébase el C ontrato de Locación de 
Inm ueble suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la Provincia de Salta representado por su titu lar el Lic. 
Leopoldo Van Cauw laert y el A rzobispado de Salta, 
representado por el S.E.R. M ario A ntonio Cargnello 
D .N .I. 10.241.082 y el Lic. R ubens V íctor Peyrote 
D.N.I. 7 .674.295, a partir del 1 de Febrero de 2010 y 
hasta el 31 de Enero de 2012, el que com o anexo form a 
parte del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente se 
im putará a la siguiente partida presupuestaria: Juris
dicción 07: M inisterio de E d u ca c ió n -S A F  1: M iniste
rio de E d u cac ió n -C u rso  de Acción: 01 -  Actividad: 01
-  Servicios N o Personales -  Código: 071130010100.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N° 3172

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 35 .836 /09- c ó d ig o  74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la ratificación de la Resolución n° 007-1/10, 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta con 
m otivo de la renovación de los Contratos de Locación 
de Servicios vigentes al 31 de D iciem bre de 200'3, y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante la citada resolución, el Interventor 
del Instituto Provincial de Salud de Salta prorroga C on
tratos por el período Io de enero al 31 de diciem bre de 
2010 ,

Que el área contable del m encionado organism o in
form a que existe saldo disponible en la partida presu
puestaria  “Servicios N o Personales” para afrontar el 
gasto;

Que dichas contrataciones deben ser ratificacas por 
Decreto del Poder E jecutivo;

Por ello, y de conform idad al artículo 20 de la  Ley 
N° 6838 y el D ecreto n° 1575/08

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - A pruébanse la prórroga de los Contra
tos de Locación de Servicios suscriptos entre la Provin
cia de Salta, representada por el señor In te rv e n ir  del 
Instituto Provincial de Salud de Salta y las personas com
prendidas en la Resolución n° 007-1/10 por el penodo Io 
de enero al 31 de diciembre de 2010, cuya copia certifica
da y contratos forman parte del presente decreto'

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá im putarse a la 
Partida Presupuestaria “ Servicios N o Personales” del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, E jercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud y por el Secretario General de 
la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 4 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3173

M inisterio de Desarrollo H um ano

Expediente n° 5 .055/09 -  código 234

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor M inistro de D esarrollo H um ano, C.P.N. 
C lau d io  A lb e rto  M a s tra n d re a  y la  se ñ o ra  M aria  
E lizabeth Abraham , y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante dicho acto, se acuerda que la nom bra
da realizará tareas en el ámbito del M inisterio del rubro, 
com o así tam bién toda o tra actividad que se le asigne.

Que la nom brada deberá aceptar y cum plir fielm en

te todas las obligaciones emergentes del contrato, guar
dando estricta reserva sobre toda inform ación que tu 
viese conocim iento, debiendo prestar sus servicios con 
eficiencia y capacidad.

Que la presente contratación se realiza en reem pla
zo del señor Fem ando H ilario Orquera, cuyo contrato 
de locación de servicios, fuera aprobado por decreto n° 
2132/08, por el período com prendido entre el 1° de 
m ayo y el 31 de diciem bre del 2008. y prorrogado por 
su sim ilar n° 1214/09, desde el 01 de enero y el 31 de 
diciem bre del 2009.

Que conform e surge de las constancias de autos, el 
señor Orquera, no registra presentación de facturas desde 
el mes de mayo del 2008, ni tam poco su correspondien
te inscripción en el Registro de Contratistas del Estado, 
por lo que corresponde rescindir el contrato, con vigen

cia al Io de mayo del 2008.

Q ue el co n tra to  de la señ o ra  M aria  E lizab e th  
Abraham , cuya aprobación se solicita, se celebra en el 
m arco de lo establecido en el artículo 20 de la Ley n° 
6838 y artículo 20 de su decreto reglam entario n° 1448/ 
96 y al tratarse de un reem plazo y no generar mayor 
gasto, no contraviene lo dispuesto en m ateria de con
tención del gasto público.

Que se ha dado cum plim iento con lo dispuesto en 
M em orándum  n° 1/09 del señor G obernador, otorgando 
la correspondiente autorización para la prosecución del 
trám ite de autos.

Que el M inisterio de F inanzas y Obras Públicas, el 
Servicio Adm inistrativo Financiero, el Departam ento 
Personal, la Unidad de S indicatura Interna y la D irec
ción General de A suntos Legales del M inisterio de D e
sarrollo Hum ano, han tom ado la intervención que les 
compete, correspondiendo el dictado del acto adm inis
trativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 01 de m ayo del 2.008, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, celebra
do entre el M inisterio de Desarrollo Hum ano y el señor 
Fem ando Hilario Orquera, D.N.I. n° 12.863.605, apro
bado, entre otros, por decreto n° 2132/08, dejando sin 
efecto su prórroga dispuesta por su similar n° 1214/09.

Art. 2o-C o n  vigencia al 01 y hasta el 31 de diciem 
bre del 2009, dáse por aprobado el C ontrato de Loca
ción de Servicios, que form a parte del presente decreto, 
celebrado entre la la Provincia de Salta, representada 
por el señor M inistro de D esarrollo Hum ano, C.P.N. 
C lau d io  A lb e rto  M a s tra n d re a  y la se ñ o ra  M aria  
Elizabeth Abraham , D.N.I. n° 26.664.299.

Art. 3o - El gasto que demanda el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, será atendido con fondos 
provenientes de la Cuenta 413400 -  Servicios Técnicos 
y Profesionales, de la Actividad 036320050100 -  Pre
vención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 2010.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo H um ano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO  N° 3175

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-171.798/10
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VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación 
de la Provincia de Salta representado por el M inistro de 
Educación Lic. Leopoldo Van Cauw laert y el Sr. N ico
lás M atías R odríguez Elias; y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el citado instrum ento se contrata al 
Sr. N icolás M atías R odríguez Elias, a fin de que el m is
mo preste servicios en el D epartam ento L iquidaciones 
de la D irección General de Personal de este M inisterio;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del mismo se encuentra 
justificada plenam ente por la calificación técnica, sien
do necesaria adem ás la contratación en cuestión en vir
tud de estrictas necesidades de servicios;

Que se dio intervención al D epartam ento C ontable 
del M inisterio de Educación, quien efectúo la im puta
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instrumen
to legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo dispuesto 
por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley N° 6.838;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de Educación de 
Provincia de Salta, representado por el M inistro de Edu
cación Lic. Leopoldo Van Cauwalert y  el Sr. N icolás 
M atías R odríguez E lias D.N.I. 32.365.285, desde la 
firma del presente instrum ento y hasta el 31 de D iciem 
bre de 2010, el que como Anexo form a parte del presen
te instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a  la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  SAF 1
-  Curso de Acción 02 -  Actividad 02 -  Servicios N o Per
sonales -  Código 071341020200 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Educación y por el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 4 de A gosto de 2010

DECRETO  N° 3177

M inisterio de Educación

Expediente N° 42-14.925-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ed iarte  las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población, estudiantil y  la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y  divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ien tosde la po
lítica educativa encarados por la actúa! gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo regí amentado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de G estión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecucidn de la creación;

Que el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe c ispcn ib il dad presu
puestaria  para a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimien;.o a  las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1 .160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia.

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en m érito a  li» expuesto 
en los considerandos del presente.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de E ducación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 4 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3178

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H um anos

Expte. n° 41-50.568/10

V ISTO  el C ontrato de L ocación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. 
M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos H um a
nos, y el Dr. Luis Beltrán O liver Arias; y

CO N SID ER A N D O :

Que el m ismo tiene por objeto el desem peño del 
contratado como A sesor Jurídico de la D irección de 
Boletín Oficial de la Provincia, desde el I o de m ayo y 
hasta el 31 de diciem bre del corriente año;

Que tal contratación obedece a la necesidad de m e
joram iento  del servicio en el citado organism o, y se 
realiza en reem plazo de la Dra. Petrona Sara A rancibia 
de Saad por vencim iento del contrato de locación de 
servicios de la m ism a en fecha 31 -12-09;

Que a fs. 20/21 obra  volante de Im putación pre
ventiva del gasto sum inistrado por la A dm inistración 
General del S.A.F. del M inisterio  de Gobierno, Seguri
dad y D erechos H um anos, contándose a fs. 24 con el 
pertinente dictam en de la D irección General de A sun
tos Legales de esa área m inisterial donde se expresa 
que no existen objeciones legales para la contratación  
solicitada;

Q ue a fs. 23-obra la pertinente autorización del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas, requerida 
conform e al Art. 3o de la R esolución n° 30/10;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 

Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor M inistro de Gobierno, Seguridad y 

Derechos Hum anos, Dr. Pablo Francisco Juan Kosiner, 
y el Dr. Luis Beltrán Oliver Arias, D.N.I. N° 23.953.875, 

que com o Anexo form a parte del presente instrumento 
legal.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la partida correspondiente al 

C.A. 051180090100 -  C . 0 . 413400 -  Servicios Técni
cos y Profesionales -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 5 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N° 3179

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión

VISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de 
la m isma y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la C onstitución de la Provincia, corresponde que el 
Poder Ejecutivo Provincial sea ejercido por el V icep re
sidente Prim ero del Senado;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. M ashur Lapad, 
a partir del día 5 de agosto de 2010 y m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.
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' A rt. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 5 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3180

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G obern ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 5 de agosto de 2010;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

DECRETA:

A rticulo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la  Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 5 de agosto de 2010.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po r el 
señor Secretario General de la Gobernación.

A rt. 3o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese. .

URTUBEY -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3181 ■

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 8 .728/10 -  código 127

V IS T O  la ren u n cia  p resen tad a  p o r el C .P.N . R a 
fael G ustavo  N ieva  al cargo  de D irecto r G eneral de 
A dm in istrac ión  y F in an zas del M in iste rio  de  Salud . 
Pública,, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el Program a Personal del M inisterio  del rubro  
tom ó la intervención previa que le compete.

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación, 
acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. Rafael

Gustavo Nieva, D .N.I. n° 16.887.775, al cargo de Direc
tor General de Adm inistración y  Finanzas del M inisterio 
de Salud Pública, dispuesta por Decreto n° 192/07.

Art. 2° - Con igual vigencia, dese por concluida la 
licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio 
de cargo de m ayor jerarqu ía , del citado profesional, se
gún D ecreto n° 192/07.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio  General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3182

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas

V ISTO la necesidad de regularizar situaciones fun
cionales y  estructurales en la Unidad Central de C on
trataciones organism o dependiente del M inisterio  de 

F inanzas y Obras Públicas; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por D ecreto N° 660/08 se aprueba la estructu
ra, planta de cargos y cobertura del M inisterio de F i
nanzas y O bras Públicas y sus dependencias entre ellas 
la U nidad C entral de C ontrataciones;

Q ue dado la actual estructura organizativa del cita
do organismo, surge la necesidad de incorporar un cargo 
jerárqu ico  de Jefe del Program a C oordinación Técnica, 
N° de O rden 10.2, con Nivel de D irector General en 
calidad de A utoridad Superior -  Fuera de Escalafón;

Que a  tal fin cabe tener en cuenta lo dispuesto en el 
Capítulo 1 de la Ley 6820 -  Principios para la Reestructu
ración Administrativa -  la cual dispone que el Gobernador 
puede modificar, fusionar y/o suprimir estructuras, crean
do las estrictamente imprescindibles, al igual que modifi
car, fusionar y/o suprim ir cargos y/o funciones;

Por ello.

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  Sa lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Incorpórase en la planta de cargos de la 
Unidad Central de C ontrataciones, organism o depen
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diente de la Secretaría de F inanzas del M inisterio de 
Finanzas y O bras Públicas un cargo de Jefe de Progra
m a C oordinación Técnica de la U nidad Central de C on
trataciones, (N° de O rden 10.2) aprobada por Decreto 
N° 660/08, a partir del presente, con N ivel de  D irector 
General, en calidad deÁ utoridad  Superior Fuera de Es
calafón.

Art. 2° - D esígnase, al Cr. R afael G ustavo N ieva, 
D N I N° 16.887.775, en el Cargo de Jefe de Program a 
C oordinación T écnica  N ° de O rden 10.2 de la Unidad 
C entra l.de  C ontrataciones, organism o dependiente de 
la Secretaría de F inanzas del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas, en calidad deA utoridad Superior Fuera 
de E scalafón, con retención del cargo en planta perm a
nente del M inisterio  de Educación, a  partir de la fecha 
de la notificación.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al C urso de A cción del M inisterio 
de  F inanzas y O bras Públicas.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Educación, de F inanzas 'y  Obras 
Públicas y  por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publlquese  en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Van C auw laert -  
S a m so n

Salta, 9 de A gosto de 2010

D E C R E TO  N° 3183

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 8 .728/10-código 127

' V ISTO  las presen tes actuaciones, p o r las cuales 
se gestiona la designación del C.P.N. Jesús H éctor Rene 
C oronel, com o D irector G eneral de  A dm inistración  y 

F inanzas, en reem plazo del C .R N . R afael G ustavo 
N ieva, y

CO N SID E R A N D O :

Que a tal efecto el P rogram a de Personal del M i
nisterio  del rubro tom ó la in tervención  p rev ia  que le 
com pete; .

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA;

A rtículo 1° - A partir de la fecha de notificación, 
déjase sin efecto la asignación interina de funciones como 
Jefe P rogram a Adm inistración, de la D irección General 
de A dm inistración y F inanzas-U nidad C abecera  del 
M in isterio  de Salud Pública, d ispuesta por resolución 
m inisterial n° 551/09, del C.P.N. Jesús H éctor Rene 
Coronel, D .N .I. n° 22.146.654.

Art. 2° - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
desígnase en el cargo previsto en la estructura y  cober
tura de cargos de la Secretaría de G estión A dm inistrati- 
va-Unidad Cabecera, aprobada por Decretó n°2364/08, 
cargo 5, ubicación escalafonaria: A utoridad Superior, 
denom inación: D irector General de A dm inistración y 
F inanzas del M inisterio  de Salud Pública, al C.P.N. Je
sús H éctor R ene Coronel, D .N.I. n° 22.146.654.

Art. 3° - La erogación resultante se im putará al C ur
so de Acción 081130010100, E jercicio vigente.

Art. 4o - C on igual v igencia  y  m ientras se desem 
peñe  com o D irecto r G eneral de  A dm inistración  y F i
nanzas, dependiente de la Secretaría  de G estión  A dm i
n istra tiva  -  U nidad C abecera  M inisterial, o tó rgase  al
C .P .N . J e s ú s  H é c to r  R e n e  C o ro n e l ,  D .N .I .  n° 
22 .146 .654 , licencia sin goce de haberes p o r ejercicio  
de cargo de m ayor je ra rq u ía , de conform idad  con las 
d isposic iones establecidas en el artícu lo  68 del D ecre
to  n° 411 8/97, en el cargo 32-D ecreto  n ° 2364/08 , ubi
cación escalafonaria: profesional, denom inación: con
tad o r del cual es titular.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública  y  por el señor Secreta
rio G eneral de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D E C R E TO  N° 3185

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 8 .728/10-código 127

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
g e stio n a  la designación  del C .P.N. Federico  Jav ier 
Briones, com o Jefe Program a Adm inistración, de la Di
rección General de A dm inistración y  F inanzas-U nidad 
C abecera M inisterial, y
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CO N SID ER A N D O :

Q ue el citado profesional se desem peña en reem 
plazo del C.P.N. Jesús H éctor Rene Coronel.

Que. a  tal efecto  el P rogram a de Personal del M i
n isterio  del rubro  tom ó la intervención p rev ia  que  le 
com pete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtícu lo  1 ° - A p a r t i rd e  la fecha  de tom a de p o se 
sión , desígnase com o Jefe  P rogram a A dm in istrac ión , 
de  la  D irecc ió n  G eneral de  A dm in istrac ión  y F in a n 
zas-U nidad  C abecera  M in isteria l (D ecre to  n° 2 3 6 4 /
08, función  13) al C .P.N . Federico  Jav ier B riones,
D .N .I. n° 25 .2 1 8 .1 4 9 , de  conform idad  a lo p rev is to  
en el artículo  3o del E sta tu to  de los T rabajadores de  la 
Salud, ap robado  p o r L ey n° 6903 y D ecre to  reg la 
m entario  n° 1474/96.

Art. 2o - L a erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción 081130010100, E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio  General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 9 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N ° 3187

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b ern ac ió n

Expediente N° 002-25.171 /10

V ISTO  el Contrato de Locación de Servicios firm a
do entre la D elegación C asa de Salta en Capital Federal 
y  la Sra. M aría A lem án; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ism o la contratada se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia profesional en m ateria  de 
comercio exterior en la Delegación mencionada;

Que se realizaron las autorizaciones e im putaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto  en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la  p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io- A pruébase el C ontrato de L ocación de 
Servicios celebrado entre la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal dependiente de la Secretaria General de 
la G obernación  y  la  Sra. M aría  A lem án -  D N I N° 
22.162.616 a  partir del d ía  Io de ju lio  de 2010 y p o r si 
térm ino dé doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento dsl 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y C A de la Delegación C asa de Salta en  Capital 
Federal -  E jercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado p or :1 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 20 i 0

D EC R ETO  N ° 3188

M in iste rio  d e  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

V ISTO  la necesidad de regularizar situaciones fun
cionales y estructurales en el M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas; y,

¡ C O N SID E R A N D O :

Q ue por D ecreto  N° 660/08 se aprueba la estructu
ra, p lanta de cargos y cobertura del M inisterio  de F i
nanzas y  Obras Públicas;

Que dado la actual estructura organizativa del cita
do organismo, surge la necesidad de incorporar un cargo 
jerárqu ico 'de  Jefe de  Program a C om unicaciones y  M e
dios, N° de Orden 5.2;

Que a tal fin cabe tener en cuenta lo dispuesto en d  
Capítulo I de la Ley 6820 -  Principios para la Reestructu
ración A dm inistrativa- la cual dispone que el Gobernado r 
puede modificar, fusionar y/o suprimir estructuras, crean
do las estrictamente imprescindibles, al igual que modifi
car, fusionar y/o suprim ir cargos y/o funciones;

P o re llo ,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:
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A rtículo 1 ° - Incorpórase en la p lan ta  de cargos del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas un cargo de 

Jefe de P rogram a C om unicaciones y M edios, (N° de 
O rden 5.2) aprobada por D ecreto N° 660/08, a  partir 
del presente.

Art. 2° - Desígnase, a  la Lic. M aría Em ilce Simo, 
DN1 N° 27.096.380, en el C argo de Jefe de Program a 
C om unicaciones y  M edios N° de O rden 5.2 del M inis
terio de F inanzas y  O bras Públicas, con rem uneración 

equivalente a JPD S, Fuera  de Escalafón, con retención 
del cargo en planta perm anente, a  partir de la fecha de la 
notificación.

Art. 3o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al C urso de A cción del M inisterio 
de Finanzas y O bras Públicas.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de F inanzas y  O bras Públicas y  por 
el Secretario General de la Gobernación.

A rt. 5° - C om uniqúese, publíquese  en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 9 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N° 3189

M inisterio de Turism o y Cultura

V ISTO  el Decreto N° 1133/07, por el que se aprue
ba el C onvenio de C ooperación para la Prom oción del 
E m pleo y  la M ejora en las C alificaciones Profesionales 
celebrado entre el M inisterio  de T rabajo, Em pleo y Se
guridad Social de la N ación y el G obierno de la Provin
cia de Salta, y

C O N SID E R A N D O :

Que en la c láusula  séptim a del m encionado conve
nio, la Provincia de  Salta se com prom ete a incorporar a 
los beneficiarios entrenados de conform idad con las dis
posiciones establecidas en el m ismo;

Que, con relación al plazo establecido para la culm i
nación de las incorporaciones, si bien el mismo ha expi
rado el 31 de diciem bre de 2008, la G erencia de Empleo 
y C apacitación Laboral -  A gencia Salta - ,  dependiente 

de la Secretaría de Em pleo del M inisterio de Trabajo, 
E m pleo y Seguridad Social de la N ación, ha m anifesta
do la voluntad de este últim o de continuar con la ejecu

ción de lo pactado hasta su conclusión, a cuyo fin com 
prom ete el apoyo financiero inicialm ente acordado;

Que, siendo ello así, se hace necesario dar continui
dad al cum plim iento del citado acuerdo, a fin de con
clu ir con lo pactado en el mismo;

Q ue la C láusula O ctava del Convenio de C oopera
ción a ludido establece que la relación laboral entre la 
P rovincia  de Salta y los trabajadores incorporados en 
virtud del mismo, se regirá por las d isposiciones esta
blecidas en la legislación Provincial;

Que los beneficiarios incluidos en el presente decre
to, en el m arco del “ Plan de Inclusión Jubilatoria” , con
venio celebrado entre la Provincia de Salta y  la ANSES, 
cuando alcancen la edad exigible para acceder al benefi
cio jub ila to rio , deberán iniciar en la Subsecretaría  de 
Previsión  Social dependiente del M inisterio de Trabajo 
de la Provincia de Salta la Jubilación Extraordinaria, 
hayan o no completado los años de aportes previsionales, 
lim itándose de esta form a su designación;

Por ello.

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo  Io - Incorpórase, a partir del 1° de  ju n io  de 
2010 y por el térm ino de cinco (5) meses, com o agentes 
de P lan ta  Tem poraria de la Secretarla de  C ultura del 
M in isterio  de Turism o y  Cultura, en los organism os 
que en cada caso se indica dependientes de la misma, en 
el m arco del P rogram a de Inserción Laboral del C onve
nio de C ooperación para la Prom oción del E m pleo y la 
M ejora  en las Calificaciones Profesionales, celebrado 
entre  el M inisterio  de  T rabajo, E m pleo y  Seguridad 
Social de la N ación y la Provincia de  S a lta -a p ro b a d o  
por D ecreto N° 1133/07, a  los trabajadores participan
tes del Seguro de C apacitación y  Em pleo, del Program a 
Jefes de H ogar y del Program a de E m pleo C om unitario 
que se detallan en el A nexo que form a parte  integrante 
del presente.

Art. 2° - D éjase establecido que los beneficiarios 
incluidos en el A rticulo Io del presente decreto, en el 
m arco del “Plan de Inclusión Jubilatoria” , convenio ce
lebrado entre la Provincia de Salta y  la A N SES, cuando 
alcancen la edad exigible para acceder al beneficio 
jubila torio , deberán in iciaren  la Subsecretaría de Previ
sión Social dependiente del M inisterio de T rabajo de la 
Provincia de Salta la Jubilación Extraordinaria, hayan o 
no com pletado los años de aportes p revisionales, lim i
tándose de esta form a su designación.
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Art. 3o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondiente a  la Secretaría de Cultura.

Art. 4° - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Turism o y  C ultura y por el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 9 de A gosto  de 2010

D E C R E TO  N° 3190

Secretaría G eneral de la G obernación

V IS T O  el C o n v e n io  M a rco  de C o la b o ra c ió n  
su sc rip to  el 3 de ag o sto  d e  20 1 0 , en tre  la  P ro v in c ia  
de S a lta , re p re se n tad a  p o r el señ o r S ec re tario  L egal 
y T écn ico , Dr. R am iro  S im ón P ad ró s  y la F u n d a 
ción  de  In v estig ac io n es en In te lig en c ia  F in a n c ie ra -  
F IN IN T , rep re se n tad a  p o r  su P re s id e n te  Dr. Juan  
F élix  M arteau ; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho convenio tiene por objeto establecer en 
tre  las partes una relación de colaboración institucional 
para realizar actividades de capacitación e investigación 
en m ateria de crim inalidad com pleja, con particular re
levancia en los delitos financieros y delitos com plejos 
involucrados;

Q ue ello  resulta de interés, por cuanto perm itirá 
desarrollar en la Provincia diversas actividades conjun
tas para la actualización profesional y  entrenam iento 
de funcionarios locales, así com o de organism os nacio
nales y  de  las demás Provincias que integran la región, 
que desem peñen sus funciones en m aterias vinculadas a 
la investigad'ón de del ¡tos com o el narcotráfico, el lava
do de dinero, la trata de personas y el contrabando;

Que la Secretaria Legal y  Técnica tendrá a su cargo, 
por parte de la Provincia, las tareas de coordinación, 
asistencia y  cooperación tendientes a  cum plim entar las 
actividades previstas en el m encionado convenio;

Q ue es necesario dictar el instrum ento legal para su 
aprobación, de conform idad con lo d ispuesto en el a rtí
culo 4o de la Ley N° 7483;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DKCRETA:

A rtículo 1° - A pruébase el Convenio M arco de C o
laboración suscripto el 3 de agosto de 2G10 entre la 
Provincia de Salta, representada por el señor Secretario 
Legal y Técnico, Dr. Ramiro Sim ón Padrós y  la F unda
ción de Investigaciones en Inteligencia F inanciera -  
FININT, representada por su Presidente Dr. Juan Félix 
M arteau, que com o A nexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Comunique.se, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Convenio M arco de Colaboración entre  

la Provincia de Salta y  la Fandación  

de Investigaciones en Inteligencia F inanciera.

Entre la Provincia de Salta, con dom icilio en Aveni
da de los Incas s/n°, C entro C ívico Grand B ourg, de la 
C iudad de Salta, representada en este acto po r el señor 
Secretario Legal y Técnico, Dr. Ram iro Sim ón Padros, 
en adelante La Provincia, por una parte, y  por o tra 
parte la Fundación de Investigaciones en In teligencia 
Financiera -  FININT, en adelante La Fundación, con 

dom icilio en R econquista  N° 745, 1 ° C de la ciudad de 
B uenos Aires, representada en este acto por su Presi
dente, Dr. Juan Félix  M arteau,

CO N SID E R A N D O :

Que la Fundación de  Investigaciones en Inteligencia 
Financiera -  FIN IN T -  tiene com o propósito  funda
m ental prom over p rocesos de tom a de decisiones tanto 

en el sector público  com o en el sector privado a  los 
efectos de prevenir, m itigar o conjurar los efectos per

versos de la. circulación de activos, bienes o  dineros que 
resultan críticos para la estabilidad social, juríd ica, eco
nóm ica y  política de las naciones.

Q ue L a F u n d a c ió n  tam b ién  cu en ta , e n tre  su s 
m iem bros, con d istin g u id o s expertos con experienc ia  
en el desa rro llo  de  p o líticas  púb licas, a lg u n o s de los 
cu ales están  v in cu lad o s a  in stitu c io n es de  p restig io  

internacional.
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Que la capacitación especializada que ofrece FININT 
en m ateria de tipología de crim inalidad financiera y de
litos com plejos vinculados, m ecanism os regulatorios na
cionales y g lobales y d ispositivos de inteligencia finan
ciera resulta  de am plio interés para aquellos funciona
rios que se desem peñen en m aterias v inculadas a la in
vestigación de crím enes financieros y delitos com plejos 
com o p or ejem plo el narcotráfico, la trata de personas y 
el contrabando;

Que asim ism o, FIN IN T  ha organizado un Progra
m a de V isitantes V oluntarios con la cooperación del 
D epartam ento  de  E stad o  de los E stad o s U nidos de 
Am érica, a fin de generar instancias de cooperación para 
la im plem entación de program as de capacitación en esta 
m ateria en la P rovincia  de Salta.

Que en el ám bito de La P rovincia  la E scuela de 
Adm inistración P ública tiene asignada com petencia es
pecífica en m ateria de form ación, capacitación y  actua

lización de los funcionarios públicos, por lo que consti
tuye el órgano indicado para canalizar las actividades a 
realizarse en el m arco del presente convenio.

Que por ello, La P rovincia  considera conveniente, 
suscrib ir un convenio con La Fundación, m ediante el 
cuál se posibiliten las activ idades de investigación, ca
pacitación y participación en el P rogram a de V isitantes 
Voluntarios, de m odo que se perm ite a los funcionarios 
que La Provincia  designe en cada caso, contar con una 
actualización profesional e inform ativa necesaria en las 
m aterias señaladas. A sim ism o, las partes podrán orga
nizar en conjunto  proyectos de entrenam iento de ju e 
ces, fiscales y  autoridades policiales que estim en últiles 
para desarrollar sus objetivos.

Por ello, las partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio M arco de colaboración, sujeto a  las cláusulas 
que siguen:

A rtículo Io - El objeto del presente convenio es 
establecer entre las Partes una relación de colaboración 
institucional para realizar actividades de capacitación e 
investigación en m ateria de crim inalidad com pleja, con 
particular relevancia en el delitos financieros y delitos 
com plejos vinculados.

A rt. 2o - C on tal ob jeto , las P a rtes desarro llarán  
ac tiv id a d es  co n ju n ta s  y /o  con la p a rtic ip ac ió n  de 
o tro s o rgan ism os pú b lico s y p riv ad o s , nacio n ales e 
in te rn ac io n ales afines al ob jeto  del presente  conve
nio . C on tal finalidad , La P ro v in c ia  podrá  designar o

gestionar la com isión de  serv icio  para  perm itir la par

tic ip ac ió n  de los fu n cionarios y/o p ro fes io n a les  que 
resu lte  de in terés.

Art. 3o - L a Provincia encom ienda al Dr. Ramiro 
Sim ón Padrós, Secretario Lega! y T écnico, efectuar las 
tareas de coordinación, asistencia y cooperación en el 
m arco del presente convenio, entre las partes y  con los 
dem ás organism os e instituciones nacionales, provin
ciales e internacionales participantes, pudiendo a tales 
efectos suscrib ir los convenios que sean necesarios en 
cada caso.

Art. 4° - Los distintos m odos de colaboración, así 
com o los térm inos, condiciones y  procedim ientos de 
e je c u c ió n  d e  c ad a  uno  d e  lo s p ro y e c to s  que  se 
im plem enten, serán instrum entados m ediante Protoco
los A dicionales entre las partes.

Art. 5o - El Dr. Ram iro Sim ón Padrós y el P residen
te de la Fundación quedan autorizados para suscribir 
los P rotocolos A dicionales previstos en el artículo an
terior, con m iras a la m ejor realización de los objetivos 
del presente convenio.

Art. 6° - E n el supuesto que el objeto  del Protocolo 
Adicional im plique obligaciones de índole económ ica 
para  cualquiera de las partes, tal circunstancia deberá 
consignarse expresam ente, detallando las condiciones 
pactadas.

Art. T  - Las obras intelectuales que se produzcan 
com o resultado de las actividades realizadas en virtud 
del presente convenio, serán de prop iedad  com ún y 
podrán ser publicadas conjunta  o separadam ente por 
las partes, con indicación de origen y autoría. A sim is
mo, en la realización de investigaciones y otras activi
dades en que intervengan am bas partes, se dejará cons
tancia  de la participación correspondiente. Del mismo 
m odo, La Provincia podrá  m encionar la  existencia de 
este  convenio, cuando brinde inform ación sobre las ca
rreras y dem ás actividades académ icas a desarrollarse 
en el ám bito de la Escuela de A dm inistración Pública.

Art. 8o - M ediante requerim iento fundado de La 
Fundación, La P rovincia contem plará la posibilidad de 
declarar de interés provincial a los sem inarios, jom adas
o c o n g re s o s  o rg a n iz a d o s  p o r  a q u é l la ,  si e llo  
correspondiere de conform idad con las norm as que re
gulan la materia y la tem ática del evento académ ico fuere 
susceptib le de ser considerada dentro del ám bito de 
atribuciones o intereses de La Provincia.
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Art. 9o - Las partes se com prom eten a resolver por 
m edios am istosos los conflictos a que pudiera dar lugar 
la aplicación del presente convenio.

Art. 10o - El presente convenio tendrá v igencia du
rante dos (2) años a partir de su firm a y se renovará 
autom áticam ente por períodos iguales, excepto que al
guna de las partes notifique fehacientem ente su volun
tad en contrario , con una antelación de dos (2) meses 
anteriores a la fecha de vencim iento. Asim ism o, podrá 
ser rescindido antes de su vencim iento a solicitud de 
una de ellas, lo cuál deberá ser com unicado a  la o tra en 
form a fehaciente, con una antelación no m enor de tres 
(3) m eses. La rescisión del convenio no será óbice para 
la c o n c lu s ió n  o p o rtu n a  de  lo s c o m p ro m iso s  que  
quedaren pendientes.

Art. 1 Io - Las partes harán sus com unicaciones en el 
dom icilio legal de cada una de ellas.

Se firman dos (2) ejem plares del m ism o tenor, en la 
ciudad de Salta, a los tres (3) días del m es de agosto de 
2010 .

Dr. Ju a n  Félix M arteau  
Dr. R am iro  Simón Padrós

Salta, 9 de A gosto de  2010

D EC R ETO  N° 3192 ,

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas  

S e c re ta r ía  de F in a n za s

Expte. N ro 11-4.740/10

V ISTO  la necesidad de incorporar el aporte rem iti
do por el M inisterio del In terior de la N ación, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante Resolución N° 585/10 de dicho M i
nisterio, se asigna a la Provincia de Salta la sum a de $ 
1.000.000,00 (Pesos un millón), en concepto de A porte 
del Tesoro N acional a las Provincias, para  ser afectada 
com o D esequilibrios Financieros -  Provincia de S a lta -  
G obierno Provincial;

Q ue la C ontaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondos al B anco Nación a la 
C uenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 28.06.10;

Q ue debe resaltarse que de acuerdo a 1q previsto en 
el artículo 3° inc. d) de la Ley N° 23.548 de C oparticipa

ción Federal de Im puestos, los denom inados A portes 
del Tesoro N acional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la m asa total de los recursos 
im positivos coparticipables a las provincias;

Q ue debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria  del ingreso percibido, y  a disponerse la 
am pliación del respectivo rubro de gasto, todo ello  con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N'3 7.595;

Por ello,

E! G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - Incorpórase al P resu p jesto  E jercicio
2.010 de la A dm inistración Central, cora encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7 .595 , la sum a 
de S 1.000.000,00 (Pesos un m illón) orig inada en una 
asignación proveniente del Fondo de A portes del Teso
ro N acional a  las Provincias, según R esclución N° 585/ 
10 del M inisterio del Interior de la N ación, para ser 
afectada a D esequilibrios Financieros -  P rovincia  de 
Salta -  G obierno Provincial, en las respectivas cuentas 
del C lasificador de R ecursos por R ubrc, am pliándose 
en igual m onto las del C lasificador de G astos por O bje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

IN C O R P O R A R A :

T O T A  L  D E  R E C U R S O S  S 1.000.000.00

009000000000 A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

517000 T R A N S F E R E N C IA S
C O R R IE N T E S  Y D E C A P IT A L  S 1.000.000.00

517210 T R A N SF. C T E S . D E L
S E C T O R  P U B L IC O  N A C IO N A L  S I .000.000.00

517211 T R A N SF. C T E S .
D E L  SPN  D E A D M IN IS T R A C IO N  
C E N T R A L  S 1.000.000.00

517211.1005 Ap. N o R e in t. 
a M unic. -  ATN

G A S T O S  P O R  O B JE T O

(SEGÚ N PL A N ILL A  ANEXA I)

$ 1 .000.000,00 

S 1.000.000.00

Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a  las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de  lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° ',.595  y  a las 
condiciones particulares que establezca el G obierno 
Nacional.
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Art. 3° - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
E jercicio 2.010 efectuada por la O ficina Provincial de 
P resupuesto  con encuadre a lo dispuesto en A rtículo 10 
del D ecreto  N° 263/10, en fecha 12.07.10 -  Batch N ro 
3698096, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en artículo 1° de este decreto.

A rt. 4o - C om uniqúese a la L egislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) d ías la incorporación efec
tuada p o r el presente decreto, conform e lo dispuesto en 
el ú ltim o párrafo del A rtículo  19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario  G eneral de la G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, pub líquese  en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D E C R E TO  N° 3196

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b ern ac ió n  

E xpedienteN ° 267-22.604/10 Cde. 55

V ISTO  las A ctas A cuerdos suscriptas entre la Se
cretaría  de  Energía de la N ación y el G obierno de la 
P rovincia  de Salta; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue el objeto del A cta  A cuerdo firm ada 29 de d i
ciem bre de  2009, tiene com o objetivo renovar, hasta el 
31 de diciem bre de 2011, el préstam o en com odato de 
uso del rodado m arca FO RD, tipo  Pick Up, m odelo 
R anger D C  4X 4, P lus 2.8 Ld D oble Cabina, D om inio 
FFG 927, entregadá po r la Secretaría de Energía de la 
N ación a nuestra Provincia, m ediante A cta E ntrega de 
B ienes de fecha 29 de d iciem bre de 2005:

Que po r su parte, a  través del A cta Acuerdo firm ada 
en fecha 29 de setiem bre de 2009, se renueva hasta el 31 
de diciem bre de 2011, el préstam o en com odato de uso, 
los elem entos que se detallan en su anexo;

Q ué en am bos instrum entos se destaca el uso para 
el p ro y ec to  PÉ R M E R  de la  u n id ad  en treg ad a  en 
com odato de uso y el envío de inform es periódicos 
sobre sü utilización y m antenim iento, estableciéndose 
que, en su defecto, se cancelará el préstam o debiendo 
ser reintegrada la unidad por parte de la Provincia.

Que asimismo, se deja constancia que, en todo lo no 
regulado en las presentes actas y en cuanto no sufran 
m odificaciones, deberá tenerse por vigente lo estableci
do en los acuerdos firm ados en fechas 29 de diciembre y 
25  de abril de 2005 y en nota del E nte R egulador de los 
Servicios P úblicos de la Provincia de Salta de fecha 18 
de setiem bre de 2009;

Que resulta  necesario el dictado del instrum ento 
pertinente de aprobación;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - A pruébase el A cta A cuerdo firmada 
entre la Secretaría de E nergía de la N ación, Ing. Daniel 
C am eron y la Provincia de Salta, representada por el 
que su sc rib e , en fecha 29 de diciem bre de 2009, la que 
com o A nexo form a parte del presente.

Art. 2o - Apruébase el Acta Acuerdo firm ada entre la 
Secretaría de Energía de la Nación, Ing. Daniel Cameron 
y  la  Provincia de Salta, representada por el que suscri
be, en fecha 29 de setiembre de 2009, la que como Anexo 
I form a parte del presente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y  Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3174 -  

04/08/2010 -  E x p te . n° 00522/10-código 244 c o rre s

ponde  6

Artículo 1 ° - O tórgase subsidio a la paciente Virgi
n ia del M ilagro Góm ez, D .N .I. n° 44 .402.516, por la 
sum a de Pesos C in cuen ta  y  C in co .M il D oscien tos 
Ochenta y O cho ($ 55.288,00), para el pago de material 
e insum os quirúrgicos y alquiler de vaporizador y aspi
rador ultrasónico.
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Art. 2° - A djud ícase  la prov isión  de m aterial e 
insum os quirúrgicos y alquiler de vaporizador y aspira
dor ultrasónico, a  la firm a SIM S.R.L. Equipam ientos 
H ospitalarios, según facturas B n°s. 0002-00004414, 
de fecha Io de m arzo de 2010 y 0002-00005064, de 
fech a8  de ju lio  de 2010  (N ota de Crédito).

Art. 3° - El gasto que dem ande el dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a Program as Especiales, 
Jurisdicción: 08, SAF: 01, Finalidad y Función: 310, 
Curso de Acción: 14, Actividad: 06, Obra: 00, C uenta 
Objeto: 415123, A uxiliar: 1004.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 3176  -  
0 4 /0 8 /2 0 1 0 -  Expte. n° 584/10-código 244

A rtículo I o - O tórgase subsidio al paciente V íctor 
Em anuel A randa, D .N .I. n° 42.605.583, por un m onto 
de Pesos C incuenta y C inco Mil cincuenta y N ueve con 
Veinte C entavos (555.059,20), destinado a  cubrir el 
costo de m aterial quirúrgico.

Art. 2o - A djudícase la provisión de m aterial quirúr
gico, a la firm a SIM  S.R.L. Equipam ientos H ospitala
rios. según facturas B n°s 0002-00004759, de fecha 3 de 
m ayo de 2010 y 0002-00005063, de fecha 8 de ju lio  de 
2010 (N ota de C rédito).

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  Program as Especiales, 
Jurisdicción 08, SAF: 01, Finalidad y Función 310, 
C urso de A cción 14, A ctividad 06, O bra 00, C uenta 
O bjeto 415123, A uxiliar 1004.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Secretaría G eneral de la G obernación -  D ecreto  
N° 3 1 8 4 -0 9 /0 8 /2 0 1 0

Artículo Io - M odifícase la designación efectuada al 
Sr. D iego M artín G uaym as -  DNI N° 27.546.372, co
rrespondiendo la m ism a en cargo político nivel 1 de la 
G obernación, a  partir de la fecha del presente, para 
d e s e m p e ñ a rs e  en la  C o o rd in a c ió n  de  A s u n to s  
Institucionales de la G obernación.

Ar:. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen:e se im putará a la partida personal de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 3186 -  09 /08/2010

A rtículo Io - D esígnase a  la Sra. H ilda Patricia  Ro
m ero, D.N.I. N° 22 .670.830, en Cargo Político N ivsl 4, 
del M inisterio de F inanzas y O bras Públicas, a partir 
del 1 de A gostó de 2010.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum píim ier te del 
presente se im putará al C urso de A cción del M inisterio 
de  Finanzas y O bras Públicas -  E jercicio 2010.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M inisterio de Turism o y C u ltu ra -D ec re to  N“ 3191
-  09/08/2010 -  Expediente N° 289-652/10 Ref. 43

Artículo Io- Desígnase al señor Juan Sebastián Cas
tillo D íaz -  D .N .I. N° 79.682.357 com o m úsico ,QSin 
Estabilidad” en el cargo de Violín F ila  de la O rquesta 
S infónica de Salta, de acuerdo a  la m odalidad prevista  
en el inciso d) del Art. 18° de la Ley N° 7.072, por el 
térm ino de un (1) año y  con vigencia desde el 3 de m ayo 
de 2.010.

A rt. 2° - El gasto  que dem ande lo  d ispueste  p re 
cedentem ente, se im p u ta rá  a  la co rrespond ien te  pa r
tid a  del In stitu to  de M ú sica  y D anza  de la P ro v in c ia  
de Salta.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 3193 -  09/08/ 
2 0 1 0 -  Expediente N° 159-174,688/10

A rtícu lo  I o - D esíg n ase  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem p o ra r io  de  la E sc u e la  H o g ar N° 4 6 6 0  “ C a n n en  
P u ch  de G ü em es” de  S a lta  C a p ita l, a las a g en :e s  
q u e  a co n tin u a c ió n  se d e ta llan , a  p a r tir  de  la n o tif i
cac ió n  del p re sen te  y p o r el té rm in o  de 5 ( c i ic o )  
m eses, con u n a  rem u n erac ió n  e q u iv a len te  a: A g iu - 
p a m ie n to  S e rv ic io s  G e n e ra le s  -  E sc a la fó n  0 2  -  
S u b g ru p o  2, p a ra  c u m p lir  fu n c io n e s  de S e re n as  en 
la  c ita d a  in s titu c ió n :

- Pau la  F idela  Landivisnay, CU1L 27-18514509-
9, Perito  Com ercial E specializado  en A dm inistración 
Pública.

- Liliana M aría del R osario Velásquez de M artínez, 
CUIL 27-26850727-8, B achiller en A dm inistración en 
C entro de Cóm putos.
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- M irian R osa C haile, CUIL 23-23159832-4, B a
chiller con O rientación D ocente Especialidad Form a
ción para el Trabajo y la Producción.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente,,se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondiente al M inisterio  de E duca
ción -  E jercicio vigente.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le
-  D ecre to  N “ 3194 -  09 /08 /2010  -  E x p ed ien te  N° 
227-003.118/10

A rtículo  1 - A utorízase la Com isión de Oficial del 
Señor M inistro  de A m biente y  D esarro llo  Sustentable 
Dr. Francisco  L ópez Sastre a la C iudad de Santa Cruz. 
R epública de Bolivia, durante los días 27 al 30 deA gos- 
to de 2010 a los efectos de participar del m odulo sobre 
G estión Integral del Territorio en el M arco del D iplo
m ado U niversitario  sobre G estión Territorial y A reas 
Protegidas, debiendo liquidarse los pasajes vfa aérea y 
v iáticos de acuerdo a la norm ativa vigente con cargo de 
oportuna rendición de cuenta.

Art. 2 - El gasto que dem ánde lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  las respectiva partida 
presupuestaria  del M inisterio  de A m biente y  D esarro
llo Sustentable de la Provincia de S a l ta -  Ejercicio 2010.

URTUBEY -  López S astre  -  Samson

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 3195 -  
09/08 /2010  -  E x p ed ien te  N° 0100127-8.376/2009-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de abril de
2009, la  renuncia presentada por la señora Juana Soria, 
DNI. N° 4.773.951, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
acordado por Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01156 
de fecha 28 de Enero de 2009 de la Adm inistración N a
cional de la Seguridad Social UDAI -  Orán, al Cargo de 
Personal de Serv icios-A grupam ien to  M antenim iento y 
Servicios Generales -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de Orden 
269, dependiente del Hospital “Presidente Juan Dom in
go Perón” de Tartagal -  M inisterio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1034/96.

M in is te r io  de D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 
3 1 9 7 -0 9 /0 8 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te N °  0040153-114.005/ 

2010-0

A rtículo Io - A céptase con vigencia al 01 de M ayo 
de 20) 0, la renuncia presentada por la señora M ari Birila 
C arm en de G utiérrez, DNI. N° 6.047.063, para  acoger
se al B eneficio Jubilatorio, acordado por Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01166 de fecha 16 de Noviem bre 
de 2009, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo de Enferm ero -  A grupa
m iento Técnico -  Subgrupo 3 - N °  de O rden 93, depen
d iente del Program a de G estión y Articulación D isposi
tivos Proteccionales -  Subprograrna de G estión y  Su
pervisión C entro de Inclusión Transitoria -  Instituto 
C una Dr. Luis G üem es -  Secretaría de P rom oción de 
D erechos -  M inisterio  de D esarrollo  H um ano, según 
D ecreto N° 798/10; '

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3198 -  
09/08/2010 -  E x p e d ie n te N 0 0100089-30.813/2010-0

A rtícu lo  Io - A cép tase  con v igencia  al 01 de N o 
v iem bre de  2009 , la ren u n cia  p resen tad a  p o r  el Dr. 
H écto r O svaldo Lam as, DNI. N° 8 .175 .700 , para  aco
g erse  al benefic io  de R e tiro  T ransito rio  p o r Invalidez 
acordado  p o r la A dm in istrac ión  N acional de  la  Segu
ridad  Social m edian te  R eso lución  de A cuerdo  C olec
tiv o  N° 0 1 1 6 6  de fecha  06 /1 1 /0 9 , al C argo  de  P ro fe 
s io n a l  A s is te n te  -  A g ru p a m ie n to  P ro fe s io n a l  -  
Subgrupo 2 -  C argo N ° de O rden 95, depen d ien te  del 
H osp ita l P ú b lico  de G estión  D escen tra lizad a  “ San 
B ern ard o ” -  M in iste rio  de Salud Púb lica , según  D e
cre to  N ° 3 602 /99 .

Art. 2o - El Dr. H éctor O svaldo Lamas, conservará 
el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se expida la 
Com isión M édica  sobre el derecho al R etiro D efinitivo 
por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a 
la A dm inistración Pública  Provincial en el supuesto 
previsto en el artícu lo  50 de  la Ley N° 24.241. Ello, no 
im plica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no presen

tó el Certificado de A ptitud Psico -  Físico de Egreso. M in iste rio  de E du cació n  -  D ecreto  N° 3199 -  09/08/ 

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson 2010 -  E x p ed ien te  N° 159-164.928-09
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A rtículo Io - A céptase a partir del 01-11-2009, la 
renuncia presentada por la Sra. Lidia M yriam  Al varado. 
D N IN M .218.433 al cargo de ordenanza, planta perm a
nente de la Escuela N" 4281 “ M anuel J. Castilla” de la 

localidad de El C arril, departam ento Chicoana, tum o 

tarde, dependiente de la D irección General de E duca
ción Prim aria y  E ducación Inicial, por razones de aco
gerse a  los beneficios de la jub ilación  ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso.previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a

cional N° 1338/96, A rtículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3200  -  
0 9 /0 8 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te  N° 0100127-8 .121/2007-0

A rtículo Io - A céptase con vigencia al 01 de M arzo 
de 2008, la renuncia presentada por el señor Angel 
A m oldo M elgar, DNI N° 7.229.889, para acogerse al 
B eneficio Jubilatorio, tram itado bajo Expte. N° 15-0- 
3416439-0-4 de la Adm inistración Nacional de la Segu
ridad Social UDAI -  Orán, al Cargo de R adioperador -  

A grupam iento Técnico -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de 
O rden 05, dependiente del Hospital “ Presidente Juan 
D om ingo Perón” de  Tartagal -M in is te r io  de Salud P ú 
blica, según D ecreto N° 1034/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el agente no presen
tó el Certificado de A ptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 09  de Agosto de 2010

R ESO LU C IO N  N° 000320

M in is te rio  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

No T iene Expediente

VISTO, el D ecreto N° 4955/08; y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue el artículo Io del citado Decreto, en su inciso 
C), establece que las com isiones oficiales y viáticos se 
liquidarán solo si m edia expresa autorización fundada

por parte del M inistro  del área o del Secretario General 
de  la Gobernación, según corresponda;

Que a través del dispositivo legal señalado, se facul
ta  a  los referidos funcionarios a  delegar ei ejercicio de 
d icha com petencia en los térm inos de la Ley N° 5348 
solo cuando se trate de com isiones de servicio a cele
brarse dentro del territorio  provincial;

Que razones de celeridad, econom ía y eficacia ju sti
fican la necesidad de hacer uso de la opciór legal antes 
m encionada, consecuentem ente, d ictar el kistrum ento 
de delegación que habilite al Ccjordinador General del 
M inisterio de A m biente y  D esarrollo  Sustentable, para 
autorizar las com isiones oficiales que celebren dentro 
del territorio  provincial;

Por ello:

El M in is tro  de  A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

RESUELVE:

A rtículo 1: D elegar en el C oordinador General del 
M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sus'entable, la 
com petencia necesaria  para autorizar ías com isiones 
oficiales de servicios que se celebren den tro  del territo
rio  provincial.

Art. 2: N otifiquese a las A rcas pertinentes.

Art. 3: Com unicar, publicar, registrar y  archivar.

Dr. F rancisco  López Sastre 
M inistro 

Ambiente y Desarrollo Susl.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3170, 3171, 3172, 3173, 3175, 3178, 318?. 3192 y  
3196, se encuentran para su consulta en ofeinas de 
esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100016920 R. s»c N° 2269

M in iste rio  P ú b lico  de la P ro v in c ia  de Sa lta

Salta, 11 de A gosto de 2010

RESO LU CIO N  N°: 7720 

VISTAS:

Las A ctuaciones N° 1959/10, la Resolución N° 33 
de la Defensoría General, la necesidad de cubtir el cargo 
de Secretario R elator de la D efensoría General; y
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C O N SID E R A N D O :

Que, por R esolución N° 7701/10, se acepta la re
nuncia de la Sra. G loria López, produciéndose una va
cante en la p lanta perm anente del organism o, asignada 
al M inisterio  Público  de  la Defensa.

Que, la C onstitución  Provincial y la Ley O rgánica 
del M inisterio  Público , asignan al D efensor G eneral la 
defensa de los derechos d e  las personas de escasos re
cursos y  de las personas que estuvieren ausentes o  fueren 
declarados tales, en toda  clase de procedim ientos ju d i
ciales o adm inistrativos y de quienes se nieguen a  desig
nar defensor en los procesos penales.

Que, resulta necesaria la asistencia profesional cali
ficada en la m ateria p rop ia  del M inisterio  Púb lico  de  la 
Defensa.

Que, en consecuencia, se considera conveniente con
vertir un cargo del escalafón adm inistrativo, categoría 
D irecto r, en un cargo  de S ec re tario  R e la to r de la 
D e fe n s o r ía  G e n e ra l, E sc a la fó n  F u n c io n a r io s , al 
cum plim entarse las exigencias establecidas en el art. 15 
de la Ley de P resupuesto  vigente y la disponibilidad 
presupuestaria  suficiente, según lo inform ado por D i
rección de A dm inistración y A uditoria  de G estión a  fs. 
8/ 10.

Que, por lo expuesto, corresponde llam ar a C on
curso  Público  de  antecedentes y oposición  para  la se
lección del funcionario, de conform idad a las exigencias 
del art. 166 inc. h) de  la C onstitución Provincial.

Por ello;

C olegio  d e  G o b ie rn o

RESUELVE:

1. C o n v e rtir  un cargo  del escalafón  a d m in is tra ti
vo d e  la c ateg o ría  “D irecto r” , en un cargo de Secreta
rio  R e la to r de la D efenso ría  G eneral, E scalafón  F u n 
c io n a r io ,  p o r  lo s  m o t iv o s  e x p u e s to s  e n  lo s  
considerandos.

2. D isponer el llam ado a Concurso Público de A nte
cedentes y O posición para cubrir 1 (un) cargo de Secre
tario R elator de la D efensoría G eneral.

3. P roceder por Secretaría Letrada de D espacho, a 
efectuar la convocatoria  del presente concurso, fijando 
las inscripciones hasta las trece horas del quinto d ía  de 
publicada la convocatoria  en el Boletín O ficial, en Se
cretaría  Privada de la D efensoría General.

4. Establecer que el procedim iento de selección que
dará a cargo de una Com isión E valuadora y  constará de 
una calificación de antecedentes a los que se asignarán 
hasta un 60%  (sesenta por ciento) del puntaje total, y 
de una entrevista a  la que se asignará hasta un 40%  
(cuarenta por ciento) del puntaje restante.

5. D isponer que la C om isión Evaluadora estará in
tegrada por la Sra. D efensora General Dra. A driana 
Arellano, la Sra. Defensora de la C ám ara del Crimen N°

1 Dra. C lara B elm ont y el Sr. Secretario de D espacho 
Dr. O scar Pucci.

6. D isponer que el C olegio de Gobierno, designe al 
postulante m ejor calificado, quien asum irá su función 
previo cum plim iento de los requisitos exigidos a tal fin.

7. R egístrese, notifíquese y  archívese.

Dr. Pablo  L ópez Viñals 
Procurador Oral, de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D ra. M irta  Lapad 

Asesora Oral, de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

D ra . A driana  M abel A rellano 
Defensora General 

Ministerio Público -  Salta 
Dr. O scr A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público -  Salta 

S inC argo e) 13/08/2010

ACTA

O.P. N° 100016924 R. s/c N° 2270

T rib u n a l E lec to ra l de  la P ro v in c ia  -  S a lta  , 

A C TA  N° 5626

En la ciudad de Salta, a los días 11 del m es de agosto 
de  dos mil diez, siendo las dieciocho y quince horas, 
con la presencia del Presidente del T ribunal E lectoral 
Dr. Guillerm o A lberto Posadas, de los señores M iem 
bros D res. G uillerm o A lberto  C atalano, A lfredo  R. 
Am erisse y Alvaro Figueroa Castellanos, de las señoras 
Secretarias Dra. Teresa O vejero C ornejo y M aría José 
R uiz  de los Llanos, se procede de acuerdo con lo pre
visto en el art. 107 de la ley 6444, a  efectuar el escruti
nio definitivo correspondiente al Referéndum  dispues
to por Ley N° 7620, en el M unicip io  Nazareno.' Con el 
resultado que arroja el escrutinio, y habiéndose supera
do el cincuenta por ciento de los electores del registro
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cívico, se proclam a que la decisión negativa correspon
de a la m ayoría absolu ta de los votos válidos em itidos. 
En consecuencia, se labra  el certificado definitivo, que 
com o A nexo forma parte  de la presente.

Con lo que term inó el acto, siendo horas dieciocho 
y  treinta, firman los señores M iem bros, por ante mí 
Secretaria que certifico.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. Gu.illerm o A lb erto  C a ta lan o  

Vocal Tribunal Electoral 
Dr. A lfredo K. A m erisse 
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. A lvaro  F igueroa  C astellanos 
Vocal Tribunal Electoral 

D ra. M aría José  R uiz de los L lanos 
Secretaria 

Tribunal Electoral 
D ra . T eresa O vejero  C orne jo  

Secretaria 
Tribunal Electoral

V E R A N E X O

Sin Cargo e) 13/08/2010

LICITACION PUBLICA

O .P .N 0 100016918 F .N ° 0001-26227

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 116/10

Objeto: M edicam entos y Anestésicos.

O rganism o Originante: H o sp ita l P ú b lico  de G es
tió n  D esc en tra liz ad a -S a n  B e rn a rd o .

Expediente: 8 9 -3 0 .698 /2010-1001  C orresponde.

Destino: Hospital Púb lico  de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de A pertura: 3 1 /0 8 /2 0 1 0 -H o ra s :  11:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de.banco m acro N° 3- 
100-0004300956/3 del H ospital San Bernardo.

M onto Oficial: $ 335.502,10 (Pesos T rescientos 
T reinta y C inco Mil Q uinientos Dos con 10/100).

C o n su lta  y A d q u isic ió n  de los P liegos: En n u es

tra  p ág in a  web “ w w w .salta .g o v .a r -  L ink  C o n tra ta 

c io n es” o personalm ente  en la C oord inac ión  de  C om 

pras del Poder E jecu tivo  sito  en C en tro  C ív ico  G rand 

B ourg , 3° ed ific io , P lan ta  B aja  -  A la  E ste  - S e c re ta 

r ía  G ral. de la G o b e rn ac ió n  o en d ep en d e n c ia s  de 

C asa  de  S a lta  s ito  en D iagonal N o rte  933 C ap ita l 

F ederal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: C o o r

dinación de C om pras dei Poder E jecutivo -  C entro C í

vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  

P lanta B a ja -A la  E s te -  Secretaría General de la  Gober

nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo

Imp. S 50,00 e) 13/08/201C

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100016923 F. N° 0001-26234

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de  A m b ien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 132

Art. 12 de la Ley N° 6838/96, S istem a de C ontrata
ción D irecta de la Provincia de Salta

R ubro a Cotizar: “Cableado- de Red Inform ática, 
conform e a las norm as AN SI/TIA /EIA ” . E xpedienteN ° 

227-3.146.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de A gosto de 2010.

Presupuesto Oficial: S 10.000,00 pesos (diez mil).

C onsultas y Entrega de Pedido de Cotización: M i

nisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable -  Siste

ma A dm inistrativo Financiero -  D epartam ento Com 
pras, Balcarce 388 -  Salta Capital -  Teléfono 0387- 
4214944 -  Interno 112.

CPN Ju lia  P a tric ia  De Bock
Administrador Gral. S.A.F. '

Minist. de Am b.y Des. Sust.

Imp. $ 50,00 e) 13/08/2010

http://www.salta.gov.ar
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O .P .N 0 100016922 F. N° 0001-26233

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N “ 130

Art. 12 de la Ley N° 6838/96, Sistem a de C ontrata
ción D irecta de la P rovincia  de Salta

R ubro  a C o tizar B ienes de  Uso: “ M ateriales de 
Cam ping”. Expediente N° 227-2.958.

Fecha Tope para  la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, del 16 de  A gosto  de 2010.

Presupuesto  Oficial: $ 10.000,00 pesos (diez mil).

C onsultas y E ntrega de Pedido de Cotización: M i
nisterio  dé A m biente y D esarrollo  Sustentable -  S iste
m a A dm inistrativo F inanciero -  P rogram a de Com pras, 
Balcarcc 388 -  Salta Capital -- Teléfono 0387-4214944 
- I n te r n o  112.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 13/08/2010

O .P .N 0 100016906 F .N ° 0001-26208

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irecc ión  de  V ia lid ad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  
p a ra  L ib re  N egociación  N° 14/2.010

P ara  la adquisición  de “ Veinticuatro (24) D iscos 
para R astra  de L evante H idráulico”

Presupuesto  Oficial: S 6 .500,00 (Pesos: Seis M il 
Q uinientos).

E x p te .: N” 0110033-193.640-2010-0.

Apertura: 27 de A gosto del 2 .010 a H oras 09,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo T écnico de la D. V.S. -  

España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta

ble de láD irecc ió n  de Vialidad de Salta, en horario  de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 26-08-
2.010 inclusive.

D isposición  N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro  General de C ontratistas de la 
U nidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández 
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 50,00 e) 13/08/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100016926 F. N° 0001-26237

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de  S a lta  |

S e c re ta r ía  de  H acienda

D irecc ión  d e  C o n tra ta c io n es  
de  O b ra s  P ú b licas

(E x p te . 2 3 9 6 0 S 0 2 0 0 9 )

C o n cu rso  de P rec io s N° 18/10

Llám ase a C o n cu rso  de  P rec io s N° 18/10, Art. 10

-  Inc. b) de  la Ley 6838, convocada para  la Obra: 
“ Pavim entación en B arrio  El Rosedal -  E tapa I” •

P resupuesto  O fic ia l: $ 1 .1 9 3 .6 7 4 ,0 0  (P esos Un 
M illón C iento N oventa y  Tres M il Seiscientos Setenta 
y C uatro con 00/100).

Precio del Pliego: $1.194,00 (Pesos Un M il ciento 
N oventa y C uatro con 00/100)

Venta de Pliegos: A partir del 12/08/10 en Tesorería 
M unicipal.

Fecha de A pertura: 20  de A gosto de 2 .0 1 0 -  Horas:  ̂
11:00 .

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones 
O bras Públicas -  Secretaría de H a c ie n d a -  Balearse N° 
98 -  Io Piso.

C onsulta  del Pliego: A  partir del 12/08/10 en la D i
rección de C ontrataciones O bras Públicas -  Secretarla 
de H a c ie n d a-B a lca rce N '0 9 8 -  Io Piso.

A licia V argas de Anna 
Director de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 13/08/2010
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CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O .P .N 0 100016925 F.'N° 0001-26235

S e c re ta ría  d e  P o lítica  A m b ien ta l 

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le  

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  S alta  

C o n v o cato ria  a  A u d ien c ia  P ú b lica

E l M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a  Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés legítim o o difuso, o 
un derecho subjetivo o colectivo, puedan expresarse 
sobre el impacto am biental y social en la habilitación de 
2 .9 8 3 ,5 6  has. p a ra  g a n a d e ría , su je to  al c o n tro l,  
m onitoreo y aprobación de un Inform e C ircunstancia
do por parte de esta Secretaría, en la F inca denom inada 
“El A lgarrobo”, m atrícula 7795 del Dpto. Anta, de un 
proyecto  total de 4 .930  Has. netas, p resen tado  por 

■María M agdalena Patrón Costas, expediente N° 119- 
14.219/07, de acuerdo a lo  establecido por el artículo 49 
de la ley 7070/00.

F ec h ay H o ra d e  laA udiencia: V iernes 27 de A gosto 
de 2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de laA udiencia Pública: Salón 
“La Fratern idad”, sito en Avenida Güernes N° 141.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte.: En la ciudad 
de Salta, en B alcarce N° 388, de lunes a  viernes, en el 
horario  de 08:00 a 14:00 hs.

En Joaquín V. González, en su M unicipalidad, sita 
en Av. G üem esN 0 101, de lunes a  viernes, en el horario 
de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita en Balcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y  hasta el 25 de A gosto 
de 2010.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. M aría Elisa 
Rosa.

Presiden te  de  la  A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra. G lo ria  L iliana M anresa  
Jefa de Programa Legal y.Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Imp. $ 177,00 e) 13 al 18/08/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100016917 K N ° 0001-26226

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M . Ley 7141/01, 
que M ario Angel Blas M oncholi, ha solicitado la conce
sión de la cantera de áridos, denom inada: Río Pescado 
Norte, que tram ita m ediante Expte. N°: 18.916, ubicada 
en el Departamento: Orán, Lugar: Rio Pescado, descripta 
de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g c r  -  S istem a P o sg ar 
94 y  C am p o  In ch au sp e /6 9 :

4258727.68
4259287.20
4259149.30
4258957.85
4258586.13

7461815.41
7461328.70
7461186.70 
7460789.20 
7461321.74

Superficie registrada 34 has. 6708 m2. Los terrenos 
afec tados son de p rop iedad  F iscal. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100016916

e) 13 y  24/08 y 03/09/2010

R. s/c N° 2268

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez  de M inas de la 
P rovincia  de Salta, hacer conocer a  los efectos del art. 
226, 228 y 229 del Código de M inas (texto  ordenado 
Dcto. N° 456/97, que se ha declarado el A bandono de 
las m inas que a continuación se detallan:

E x p te . N° M ina M in e ra l D Pt0 -

18021 Desierto I D isem inado de 
plata, plom o, oro 
y zinc Los A ndes

18440 Saladillo D isem inado de oro
y cobre La Pom a
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18546 ' V ern el D isem inado de oro,
■ cobre y  p lata  Los A ndes

18616 A rroyo Los
N egros V Disem inado de

cobre y p lata  Capital

19244 Piedra
B lanca II C obre y p lata Guachipas.

Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Sin Cargo e) 13 y 19 y 27/08/2010

O .P .N 0 100016915 R. s /c N ° 2267

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas de  la 
Provincia de Salta, hacer conocer a los efectos del art. 
29 del 3o supuesto del Código de Procedim ientos M ine
ros, Ley 7141/01, que se ha ordenado la Liberación de la 
Z ona  y el A rchivo de  los expedientes que a  continua
ción se detallan:

Expte. ÍV Mína/tanteraflEstFijo 
_____  M in e ra l D pto.

18968 Z entcnita D isem inado de oro La Pom a

19256 Las Cañas II C obre y p lata Gral. Güem es

19403 Elvira
Organillo D isem inado de oro

y cobre L os A ndes

18068 C am inos II A ridos Chicoana

18771 D e sa 2 A ridos Chicoana

18811 Las Cañas I A ridos R. de la  Frontera

18917 Santa María A ridos Orán

19196 Escolástica Arcilla cerámica
ilitica caolinitica Cerrillos

19235 Balbuena A ridos A nta

19453 MinaddPOar Granulado volcánico Los A ndes

Esc. H um berto R am írez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2010

O .P .N 0 100016914 R. s /c N ° 2266

El Dr. D aniel E. M árchetti, Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hacer conocer a los efectos del art. 
29 2” parrafo del Código de P rocedim ientos M ineros 
Ley 7141/01, que se han caducado las siguientes solici
tudes de perm isos y  exploraciones dé cáteos de lra : y 
2da. Categoría.

E x p te . N° P re se n tad o  p o r  . Dpto.

18322 U ram ericaA rgentina S.A. G uachipas

18363 Lucadala S.A. (quedando un
remanente de 42 has. 2439 m2). Los Andes

18565 U ram ericaA rgentina S.A. San Carlos 

Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

S inC argo . e) 13/08/2010

O .P.N '! 100016911 R. s/c N° 2265

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez  de M inas de la 
P rovincia  de Salta, hacer conocer a  los efectos del art. 
219 del Código de M inería (Texto ordenado Dcto. N° 
456/97, que se h a  declarado la Vacancia de las m inas que 
a continuación se detallan, transcurridos 10 (diez) días 
háb iles de su publicación (art. 90 del C.P.M .) las pre
sentes serán puestas a  disposición  de quien las solicite.

E x p te . N° M in a s_______M in e ra l_____________D pto.

18336 Julio Diseminado de oro,
cobre y p lata Los A ndes 

18998 Kamel C obre Chicoana

16552 Juramento Tres Diseminadodecobie M etán 

17811 Santiago José B orato  Los A ndes

18879 P u n illa lV  D isem inado
decobreyplata Gral. Güemes 

18438 Vampiro D isem inado
cobre Gral. Güem es

1201 Santa Inés Cobre L os A ndes

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

S inC argo e) 13/08/2010

O .P .N 0 100016908 F .N ° 0001-26215

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
José Luis Landete, en Expte. N° 19.442 ha m anifestado 
el descubrim iento de un yacim iento de d isem inado de: 
fosforita, ubicada en el departam ento: Santa V ictoria 
Oeste, Lugar: Condado, la m ina se denominará: C onda
do Sur, las coordenadas del punto de m anifestación de 
d escubrim ien to  (P.M .D ) y  de los correspond ien tes 
esquineros son ias siguientes:
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C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o s g a r  -  94 

Y X

3635000.00
3635000.00
3632000.00
3632000.00

7545000.00
7542000.00
7542000.00
7545000.00

P.M.D.: X = 7544050.00 Y= 3634950.00

Superficie concedida: 900 has. 0000 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 13 y 19 y 27/08/2010

C o o rd en ad as Gauss: K ru g e r 
S istem a P o sg ar -  94

7254896.53
7254950.78
7254816.58
7254748.91

3550951.41 
3551138.54 
3551214.33 
3550980.94

Superficie 3 has. 2837 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. HuTiberto Ram írez, Se
cretario.

Imp. S 120,00 e) C¡5 y 13 y 26/08/2010

O.P. N° 100016751 F .N ° 0001-26010
O.P. N° 100016676 F .N ° 0001-25898

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P ro v in c ia  de Sal
ta, hace saber a los efec tos del A rt. 73 del C. P. M. 
Ley 7141/01 , que Fé lix  M árquez, ha  so lic itado  la 
concesión  de la can tera  de perlita , denom inada: El 
O caso -  Expte. N° 20 .103 , u b icada  en el D eparta 
m ento: L os A ndes; L ugar: Q uiron , descrip ta  de la 
siguiente m anera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar 
94 y C am po  In chauspe/69 :

3416373.03
3416870.09
3416778.71
3417073.06
3417416.17
3416555.53

7300162.18
7301001.88
7301057.46
7301541.42
7301332.67
7300018.32

Superficie 50 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 05 y 13 y 26/08/2010

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de ia Provincia de Salta, 
hace saber a los fines del Art. 27 del Cód. de M inería, 
que Votorantim  M etáis Argentina S.A. en Expte. N° 
19.950 cateo de Votorantim  M etáis Argentina S.A. ha 
solicitado perm iso de cateo 8.686 has. 8.169 m2 en el 
Departam ento: I r u y a -  Santa Victoria, en el que se ub i
ca de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

X Y

1 7518680.00 3571505.57
2 7518680.00 3576450.00
3 7505680.00 3576450.00
4 7505680.00 3569450.00
5 7514901.47 3569450.00
6 7516972.31 3570518.71
7 7518094.33 3571585.94

Superficie registrada total Cateo 8.686 has. 8.169 
m2. Los terrenos son de propiedad Privada, M atrícula 
2 5 3 ,4 5 0  y 151. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 02 y 13/08/2010

O.P. N° 100016750 F. N° 0001-26008

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 
que C arlos E. Fernández Pérez, ha solicitado la renova
ción de  concesión de la cantera de áridos, denominada: 
T im ón 1, que tram ita m ediante Expte. N° 17.458 ubica
da en el D epartam ento : C apita l, L ugar: El Prado, 
descripta de la siguiente manera:

O.P. N° 100016652 F. N° 0001-25849

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de lai Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51 , 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Silvia René R odríguez y M iguel A lberto Peral, en 
Expte. N° 19.679, ha m anifestado d  descubrim iento de 
un yacim iento de disem inado de barato, litio, sulfatos
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de sodios, sales a lcalinas y  alcalinas terreas, M ina: 
Incahuasi V, en el departamento: Los Andes, Lugar: Taca 
Taca, las coordenadas del punto de m anifestación de 
descubrim ien to  (P.M .D ) y de los correspond ien tes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger -  S istem a P o sg ar-9 4

X Y

7333276.00
7333276.04
7324320.22
7324320.22

2649000.00
2651677.95
2651677.95
2649000.00

P.M .D .: X =  7.326.530.61 -  Y = 2 .649.495.35 -  
C errando la superficie registrada 2.398 has. 3184 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000122

e) 30/07 y 05 y 13/08/2010

F .N ° 0006-0124

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1 l°N om inación, Secretaría de la 

Dra. M aría D elia  Cardona, en los autos caratulados: 
“Fernández del Valle, A ntonio -  Sucesorio” ; Expte. N° 
310.201/10, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los trein ta días 

comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. 
Salta, 4 de Agosto de 2.010. Dra. M aría D elia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000120

e) 13 al 18/08/2010

F.N ° 0006-0120

El Dr. M iguel A ngel D avid, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° Nom in., 
Secretaría  del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los autos 
caratulados: “Corim ayo, R odolfo Ismael s/Sucesorio”, 
Expte. N° 300 .696/10, cita  y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los b ienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de trein ta  (30) días com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere

lugar por ley, publíquese durante  tres días en el B ole
tín Oficial y diario  de circulación  com ercial de esta 
ciudad. Salta, 31 de m ayo de 2010. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000119

e) 13 al 18/08/2010

F. N° 0006-0119

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Com ercial de 
Cuarta N om inación, Dr. José Osvaldo Yañez, Secreta
ría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en autos caratulados 
“Flores, M arta” -  Sucesorio -  Expte. N° 272.151/09 — 
cita y em plaza a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea comí 
acreedores o herederos para que dentro de los treint; 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación com ercial masiva. Salta, N o
viem bre 11 de 2.009. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000118

e) 13 al 18/08/2010

F .N ° 0006-0118

L a Juez Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado 
de Io Inst. en lo Civil y Ccial. de l°N o m ., Secretaría de 
la Dra. SaraR am allo , sito en Av. B o liv ian0 4671; plan

ta baja; C iudad Judicial, Salta, en los autos caratulados 
“ Sucesorio de O ropeza, Luis A ngel -  Expte. N° 2- 
2 9 5 .649 /10” cita a todos los que se encuentren  con 
derecho a esta sucesión, ya sea com o herederos o a c r e e ^ f e  

dores, para  que dentro de los 30 d ías de la ú l t i m ^ ^  
publicación, com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
bim iento  de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el B oletín  O ficial, dos días en N uevo 
D iario  y un d ía en El Tribuno. Dra. H ebe A. Sam son, 
Juez. Salta, 25 de Junio  de 2010. Dra. Sara Ram allo, 
Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000117

e) 13 al 18/08/2010

F. N° 0006-0117

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda
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N om inación del D istrito Judicial del Sur -  M etán, Se
c re ta ría  de la D ra. M arce la  M oron i, en los au tos 
caratu lados “ B ernaski, M aría del Valle; M inicucci, 
M artín Federico por Sucesorio, Expte. N° 10.996/09”, 
cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El T ribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días, a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 29 de Junio  de 2.010. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 600000116 F .N ° 0006-0116

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
SegundaN om inación del Distrito Judicial del Sur -  San 
José de M etán, Secretaría  a cargo de la Dra. N elly  
Elizabeth García, en los autos caratulados “ Sucesorio 
de M ateo Soria, Genaro y Camaño, Isabel Jesús”, Expte. 

N° 10.734/09, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos tos que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días, a partir de la 
últim apublicación, com parezcan a  hacer valer esos de
rechos. San José de M etán, 07 de Abril de 2.010. Dra. 
N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 100016888 F. N° 0001-26195

El Sr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia y Prim era N om inación Civil y Com ercial del 
Distrito Judicial del N orte, C ircunscripción Orán, Se
cretaría de la Dra. ClaudiaNallar, enjuicio: Sucesorio de 
Dora Irma Cassano, Expediente Núm ero 44.506/06,cita 
por tres dias a herederos o acreedores de la causante 
para que com parezcan a hacer valer sus derechos hasta 
treinta días después de la últim a publicación de este 
edicto, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la 
Nueva Orán, Agosto 3 de 2.010. Dra. Claudia G N allar,- 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 100016887 F .N ° 0001-26193

La D ra. C ris tin a  Juncosa, Juez S ubrogante  de 1“ 
Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 9o N om inación , 
Secretaría  de la D ra. M aría  F ernanda  D iez B arrantes, 
en el E xpte. N° 2 -3 0 3 .9 3 0 /1 0  cara tu lado : “ L ópez 
C larisa  E ustaq u ia  -  S uceso rio”, c ita  y em plaza a to 
dos los que se consideren  con derecho a los b ienes de 
esta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para  que dentro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de  lo que h u b ie re  lu g ar p o r ley. 
Pub líquese  duran te  tres (3) d ías en el B oletín  Oficial 
y en o tro  d iario  de c ircu lac ión  com ercial. F irm ado: 
D ra. C ristina  Juncosa , Juez Subrogante. Salta , 28 de 
Junio  de 2.010. D ra. M aría F ernanda D iez  B arrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 100016884 F .N ° 0001-26190

El Dr. F ed erico  A ug u sto  C ortés , Ju ez  de P rim e
ra  In stan c ia  en lo C iv il y C om ercial -  Q u in ta  N o m i
nación, S ecretaría  de la D ra. S andra  C aro lin a  Perea, 
en los au tos cara tu lad o s: “ M o reno , Paz  R o sa  -  S u 
ceso rio ” - E x p te .  N° 1 -307 .948/10 , o rdena  la p u b li
cac ión  de ed ic to s d u ran te  3 (tres) d ías en el B o letín  
O fic ia l y d iario  El T rib u n o , c itan d o  a to d o s los que 
se consideren  con derecho  a los b ienes de esta  su c e 
sión , y a  sea  com o h e red ero s o ac reed o res, p a ra  que 
d en tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a  p u b licac ió n  
co m parezcan  a hace rlo  valer, b a jo  ap erc ib im ien to  
de ley. Salta , 10 de A gosto  de 2 .0 1 0 . D ra. Sandra  
C aro lina  P erea, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 100016883 F. N° 0001-26189

La Dra. C ristina  Juncosa, a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la N ovena 

N om inación del D istrito  Judicial del Centro, Secreta

ría  de la Dra. M aría A na G álvez de Torán, en autos 

“A lvarez, N olberto  M anuel s/Sucesorio” -  Expte. N° 
308.576/10, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los b ienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 

trein ta  (30) días de la ú ltim a publicación, com parez
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can a hacer valer sus derechos. Publíquese  por tres 
días en el B oletín  Oficial y en otro diario  de c ircu la
ción comercial. Salta, 03 de Agosto de 2010. Dra. M aría 
A na G álvez de Torán, Secretaria.

O.P. N° 100016873 F.N ° 0001-26177

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016882

e) 12 al 17/08/2010

F.N ° 0001-26188

El Juzgado de 1°. Instancia en lo Civil y Com ercial, 

2“. N om inación, a cargo del Dr.Sergio M igel Angel Da
vid, Juez, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jalif, Secre
tario, en los autos caratulados: “Lamas, Eusebia por 
Sucesorio” -  Exp. N° 260.746/09, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días consecutivos en los d ia
rios Boletín Oficial y  en un diario de m ayor circulación 
com ercial a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Sergio M iguel 
A ngel David, Juez. Dra. M aría C ristina Saravia Toledo 
de Paris, Secretaria. Salta, 6 de A gosto de 2010. Dr. 

C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016875

e) 12 al 17/08/2010

F.N ° 0001-26179

El Juzgado  de P rim era  In stan cia  en lo C ivil y 
Com ercial, 7ma. N om inación, a cargo de la Dra. B ea
t r iz  D el O lm o  de P e rd ig u e ro ,  S e c re ta r ía  de  la 
su scrip ta , en au to s cara tu lad o s “ Ibáñez  M ercedes 
L ucrecia  por Sucesorio” -  Expte. N° 308 .369 /10  cita 
por ed ic tos que se pub licarán  du ran te  3 (tres ) d ías 
en el B oletín  O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  
local (con al m enos un d ía de publicación  en el diario  

El T ribuno  por gozar de d ifusión  en todo el territo rio  
p ro v in cia l) c itando  a los herederos, acreedores y a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes 

de esta  sucesión, para  que den tro  de los 30 (trein ta) 
días de  la ú ltim a p ub licación  com parezcan a  hacerlo  
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Fdo. Dra. B eatriz  Del O lm o de P erd iguero , Juez. 
Salta, 27 de Ju lio  de 2 .010 . Dra. Jacqueline  San M i

guel de M urga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 17/08/2010

La Dra. Cristina del V. Barberá, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Com ercial, 2o Nom inación del 
D istrito Judicial del Norte -  Circunscrip. Orán y Secre
taría a  cargo del Dr. V íctor M arcelo Daud, en los autos 
caratulados: Cordero, C arlos (Causante) -  Sucesorio” 
Expte. N° 17.661/2007, ordena: Se cite por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cual
quier diario de circulación masiva, a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
sea como herederos o como acreedores, para que dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. Fdo. Dra. C ristina del V. Barberá, Juez. San 
Ramón de la N ueva Orán, Abril 08 de 2.010. Dr. V íc to r  
M arcelo Daud, Secretario. ™

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016870

e) 12 al 17/08/2010

F .N ° 0001-26171

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 5” N om ina
ción, Secretaría a  cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “M atorras, Robustiano s/Su- 
cesorio”, Expte. N° 285.013/09, cita a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el D iario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y 
C .)Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria. Salta, 02 de Julio de 2010.

Imp. S 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O.P. N° 100016869 R. s/c N° 2263

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos: “Aybar Argentino Hum berto; Acuña, N icefora 
C ristina -  Sucesorio” Expte. 2-271.877/09, C ita a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
dentro del térm ino de Treinta días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien-
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to de lo que hubiere lugar por ley. El presente Edicto 
deberá publicarse por el plazo de Tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario N uevo Diario. Salta, 28 de Junio de 
2010. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 17/08/2010

O .P .N 0 100016868 R. s /cN °2 2 6 2

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y Com ercial 10 N om inación, Secretaría a  cargo 

de la Dra. Hebe A. Sam son, en los autos: “Viveros, 
M artín Lázaro -  Sucesorio” , Expte. N° 1-296.887/10, 
C ita y em plaza a todos los que se consideren con dere-

•  chos a los bienes de esta sucesión, ya  sea como herede

ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por Tres D ías en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 04 de A gosto de 2.010. Dra. M aría G abriela 

Cardón, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 17/08/2010

O .P .N 0 100016867 F. N° 0001-26167

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial 4o N om inación, Secretaría de la 
Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
“Delgado Ilda Selfora -  Sucesorio” -  Expte. N° 299.921/
10, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a esta sucesión, ya  sea como herederos o acree- 
dores, para que en el térm ino de trein ta (30) días, a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial masiva. Fdo. 
Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 22 de Junio de 
2.010. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 17/08/2010

O .P .N 0 600000115 F .N ° 0006-0115

El Dr. Sergio M iguel Ángel David, T itular del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2o N om ina
ción, del D istrito Judicial del Centro con asiento en la

ciudad de Salta, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jalif, 
en Expte. N° 300.498/10 caratulado: “Lam as, Juan -  
Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los que se conside
ren con derecho con a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación: Publíquese por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y N uevo Diario. Salta, 6 de 
Julio de 2.010. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P. N° 600000114 F. N c 0006-0114

La Dra. N elda Villada Valdez, T itular del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, 
del D istrito Judicial del Centro con asiento en la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. Soledad Fioríllo, en Expte. 
N° 289.637/09, caratulado: “M am aní, C andelaria—Su
cesorio” , ha resuelto citar por edictos, que se publica

rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y 

C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Julio de  2.010. Dra. 
Soledad Fioríllo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O .P .N 0 600000113 F .N ° 0006-0113

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Titular del Juz
gado de 10 Instancia en lo Civil y Com ercia; 6o N om ina
ción, del D istrito  Judicial del Centro con asiento en la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, en Expte. N° 299.730/10, caratulado: “Gutiérrez, 
Abelina -  Sucesorio”, ha  resuelto citar a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicación: Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y N uevo D iario. Dra. 
C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/08/2010
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O .P .N ° 600000112 F .N ° 0006-0112

L a Dra. B eatriz  Del Olm o de Perdiguero , Juez de 
I o Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. N om ina
ción, Secretaría  de la Dra. Jacqueline  San M iguel de 
M urga, en los autos caratulados: “A costa, M aria del 
R osario  -  Sucesorio” ; Expte. N° 306 .578/10 , cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los trein ta  días com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el B oletín  Oficial 
y en un d iario  de c irculación com ercial. Salta, 4 de 
A gosto de 2.010. Dra. Jacqueline San M iguel de M ur
ga, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016843

e) 11 al 13/08/2010

F .N ° 0001-26139

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado en lo Civil de Ira. Instancia ^ “ N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 

Vivar, en autos caratulados: “C hocobar A lejandro -  
Sucesorio” , Expte. N° 284.009/09, cita y em plaza por 
edictos que se publicarán durante tres días en el B oletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación a todos los 

que se consideren con derecho sobre los bienes de esta 

sucesión, ya sea como herederos, legatarios o acreedo
res, para que dentro del térm ino de trein ta (30) días a 
partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 29 de Julio de 2010. Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

ley. Pub líquese  por el térm ino  de tres d ías en el B ole
tín O ficial y d iario  de circulación com ercial. Salta, 05 
de Ju lio  de 2010. Dra. M aría  A na G álvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000121 F .N ° 0006-0122

P o r R U B EN  C.D. C A C H A R A  NI

JU D ICIA L SIN BASE

El 13/08/10 a  17 Hs. En J.M . L eguizam ónN 0 1.881 
(Sede de la Asoc. Prof. de M artilieros y C orredore j 
Públicos de Salta) de esta ciudad Rem ataré s/base y ¡ 
ctdo c/10%  Com ley más 0,6%  sellado DG R a cargo del 
comp hom o m icrond.; centro music. N obles c/bdja. dob. 
caset. falta perilla  y 2 parlant. col. negro; lavarropas 
general electric- id system 2.0 m ulti cap. 11 Kgs. c/tapa 
de acril.; equipo de gim nasia c/reloj c/cinta, pedalera y 
plato giratorio deter.; bicicleta fij. de gim. fiorenza; maq. 
p/gim nasia c/cin ta rotativa (p/cam. y trotar) m ea je t  
stream; cubierta mea. G oodyear 265/75 (en reg est); 
radio c/com pac. M ac. Akita; 7 banquitos de plast. Co
lor. Vrs.; 7 sillas plegab.; 5 sillas plast. C olor blanco; 4 
banquetas bas. M etal, y banca de m adera, pudíendo ser 
revis hs. antes del remate en el dom  consig p/el mismo. 
O rdena Sra. Juez de Proc. Ejec. l°N om . Dra. M argarita 
Pueyrredón de N a v a rro -S e c N °  1 en Juicio s/Ejec. Fisc
-  (CU1T N° 20-18019854-8) -  Expte. N° 154.900/06. 
Edic por 1 día en el Bol Ofic. y diario de Circ. Comer. El 
remate se realizará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil -  Infor. en Expte o al M art. R .C .D .E. (R esp ^  
M o n o tr ib ) -C e l. 155-747372. Q

Imp. $ 30,00 e) 13/08/2010

O.P. N° 100016841 F .N ° 0001-26137

La D ra. C ristina  Juncosa, Juez Subrogante de P ri
m era Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 9° N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría A na G alvez de Torán, 
en los au tos cara tu lados: “ López, F o rtunato  s/Suce- 
sorio” -  Expte. N° 302 .829/10 , cita  a todos los que se 
consideren  con derecho  a los b ienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores para  dentro 
del térm ino  de tre in ta  días, com parezcan  a hacerlo  
valer, bajo  aperc ib ien d o  de lo que hub iere  lugar por

O.P. N° 100016907 F .N ° 0001-26209

P o r  GUSTAVO M IR A L P E D Í

JU D ICIA L CON BASE

El día 19 de Agosto de 2.010 a hs. 16:45, en calle 
Pje. Srgto. Cabral N° 955 de ésta ciudad, por orden del 
Juzgado de Ira. Instancia Conc. Q uiebras y Soc. de 2° 
Nom . a cargo de la Dra. M irta del Carmen Avellaneda, 
SecretaríaN 0 1, en ju ic io  por Q uiebra (pequeña), Expte. 
N° 88.170/04. remataré con la base de S 20.000, en caso
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de no haber postores transcurridos 30 m inutos con la 
base de S 7.040,99 correspondiente a las 2/3 partes del 
valor fiscal, parte indivisa 6/12 de un inmueble: M atrí
cula N° 79.819 -  Secc. R -  M anz. 462 b -  Pare. 18. 
Dpto. Cap., en calle  R adio  B elgrano  M ed. 793 B° 
Intersindical. C onsta de: 1 puerta de reja en la entrada., 
espacio parajardín , un garage c/portón m etálico de cua
tro hojas; 1 Living; 1 com edor; 1 pasillo  interno; 4 dor
m itorios c/placares de madera; 1 cocina con m esada de 
granito; m ueble bajo mesada, alacena, calefón y cocina 
instalada; pared revestida en cerámico; 1 baño revestido 
en azulejos; todos los am bientes con techo de loza, con 
tejas, paredes revocadas y pintadas con piso cerámicos; 
al fondo con patio descubierto  con una pileta de lavar;

•  una pequeña galería con techo de chapa de zinc con un 
asador. C uenta con todos los servicios instalados. Ha
bita G abriela Susana L ópez Soria ju n to  a sus tres hijos 
m enores de edad Franco  G abriel, Ju lie ta  A bigail y 
N azarena Abril en calidad de inquilinos. Edicto 5 días 
en B. Oficial y D iario de m ayor circulación. Se estable
ce que el im puesto a  la venta del bien inm ueble que 
estatuye el Art. 7 de laL ey  23.905 no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
C ondiciones de pago: 30%  del precio en carácter de 
seña y a cuenta del m ismo acto, saldo 5 días de aproba
da la subasta. Arancel Ley 5% , Sellado D .G R . 1,25%  a 
c/com prador al contado en el acto. N ota: La subasta no 
se suspenderá por día inhábil. Informes Pje Srgto Cabral 
955 Tel. 4321654. M art. G ustavo M iralpeix. Resp. 
M onotributo .

Imp. $ 60,00 e) 13 y 17/08/2010

^  O .P .N 0 100016849 F. N° 0001-26151

P o r SA N D R A  S A R M IE N T O  

JU D ICIA L SIN BASE 

C am ión  M erced es B enz

El 13 de A gosto de 2010, a partir de 18,30 hs. en 
U rquiza 1889 de esta  ciudad, y por orden del Sr. Juez 
Ira. Instancia  P rocesos E jecutivos 2da. N om inación 
Dr. R icardo J.C. Issa, en autos “D irección General de 
R entas c/E strella  del N orte  S.A. -  E jecución F iscal” 
Expte. N° 220.945/09. R em ataré Sin Base, d inero de 
contado, entrega inm ediata y al m ejor postor: Un C a
m ión M ercedes B enz 712C, M odelo 2000, C hasis con 

C abina, D om inio DIY  335, en el estado general visto

en que se encuentra y puede ser revisado a partir de 
horas 17:00 en el lugar de la subasta. T ransferencia, 

C om isión 10% y sellado p /actas C,6% D .G R . a cargo 
del com prador. La subasta no se suspenderá aunque el 
d ía  fijado  fuera declaro inhábil. Publicación tres días 
en B.O. y diario  de m ayor c ircu lación  com ercial. In

form e: M artiliera  Púb lica  y C o n e d o r  de C om ercio 

(U n iv ers ita ria -U .N .L .): Sandra Sarm iento. M onotrib. 
Tel. 0387-155319243.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

POSESION VEINTEAÑAL

O .P .N 0 600000111 F .N ° 0006-0111

La Dra. Cristina Juncosa, Juez £ ubrogante del Juzga
do de Primera Instancia en lo CiviL y Comercial de la 9a 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados “Delgado Inés del 
Carmen vs. Pérez Julio; Alvarez C ó 'doba de Pérez María 
Ofelia y/o sus herederos s/Adquisición del deminio por 
Prescripción-Anotación de Litis”, Expte. N° 263.781/09, 
cita por edictos que se publicarán por el plazo de tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación 
comercial, a  los demandados y/o sbs  herederos, a  fin de 
que se presenten a ju ic io  y hagan valer sus derechos en el 
término de seis días a  partir de la ú ltm a  publicación, bajo 
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que 
los represente Salta, 24 de junio de 20Q 0. Dra. M a  Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

CONCURSOS PREVENTIVOS

O .P .N 0 100016895 F. N° 0001-26198

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez Ju 2z de Prim era Instan
cia del Juzgado de Concurso Q uiebra y  Sociedades de 
prim era N om inación Secretaría d i  la Dra. Verónica E. 
Z uviría  en los autos caratulados: * SER MA S.R.L. por 
Concurso Preventivo (pequeño)" que se tram ita por 
Expediente N° 312.917/10 se ha dictado la siguiente 
resolución.

1) Declarar la apertura del C oncurso Preventivo de 
SER M A S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70821881-9, con do
m icilio en calle Jujuy N° 952 de Salta Capital y con 
dom icilio legal constitutivo en calle M artín Cornejo N° 
267 C iudad de Salta.
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2) El d ía 23 de septiem bre de 2 .010 o el subsiguien
te día hábil, com o vencimiento hasta el cual los acreedo
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verifica
ción de créditos, C.P.N. M aría D aniela Barrio dom icilio 
constituido en calle Buenos Aires N° 189 de esta ciudad 
los días lunes de 11 a 13 hs y los d ía m artes y jueves de 
15 a  17 hs.

3) El d ía 06 de octubre de 2 .010  o el subsiguiente 
d ía hábil si este fuera feriado com o fecha tope para 
que la deudora  y  los acreedores que hubieran  so licita
do verificación , form ulen las im pugnaciones y obser
vaciones contem pladas por el art. 34 de la L .C.Q . (art. 
24 L .C .Q .).

4) El día 03 de diciem bre de 2.010 o el subsiguiente 
hábil si fuera este feriado, como fecha hasta la cual de
b e rá  el C o n c u rsa d o  p re s e n ta r  P ro p u e s ta  de 
Categorización (art. 41 L.C.Q.).

5) El día 20 de diciembre de 2.010 o el subsiguiente 
hábil si fuera este feriado, como fecha tope para la pre
sentación por parte de la S indicatura del Inform e G ene
ral (Art. 14 inc. 9 y 39 de la L .C.Q.).

6) E stablecer el día 26 de m ayo de 2.011, como 
fecha hasta la cual el deudor deberá presentar la p ro
puesta en los térm inos preventivos por el art. 45 Ley 
N° 24.522.

7) El d ía 15 de ju n io  de 2.011 a horas 11:00 hs, o 
subsiguiente hábil, si el m ismo fuese feriado, para que 
tenga lugar la A udiencia Inform ativa a que alude el artí
culo citado, en el apartado precedente e inc. 10 de art. 
14 Ley 24.522.

8) El d ía 23 de ju n io  de 2.011 com o fecha de venci
m iento del Periodo de E xclusiv idad (art. de la Ley 
24.522).

Publicaciones por 5 días en el Boletín Oficial y el 
N uevo D iario . Salta, 09 de A gosto  del 2.010. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100016876

e) 12 al 19/08/2010

F.N ° 0001-26180

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 

del Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades de S egundaN om inación  de los T ri
bunales O rdinarios de la P rovincia  de S a lta -D is tr i to

Judicial del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, en los autos caratulados: “COM ESA 
S.R .L . por Q u ieb ra  (g rande) so lic itada  por B anco 

Patagonia S.A. -  H oy C oncurso  P reventivo” , Expte.
N° 300.516/10, hace saber que el d ía 29/07 /2010  se ha 
decretado el C oncurso Preventivo de COM ESA S.R.L., 
C .U .l.T. N° 30-70006214-3 , con sede social en calle 
U rq u iz aN 0 1850 de la ciudad de Salta, P rovincia  de 
S a lta , h a b ié n d o se  d es ig n ad o  S ín d ico  al E stu d io  
Form ento, Pérez y  A sociados. Los A creedores que
dan intim ados a  form ular sus pedidos de verificación, 

acom pañando los títu los ju stifica tivos de sus créd i
tos, hasta el d ía  23/09/2010, los días martes, m iércoles 
y ju ev es de 18 a  20 hs. En el dom icilio  de calle 20  de 
Febrero N° 773, Ofs. 5 y 6, de la ciudad de Salta. Se h ^ f e  
fijado  com o fecha para  p resentación de inform e i n d i ^ ^  
vidual el d ía  08 /11 /2 .010  y de inform e general el 22/ 
12/2.010, y reservado la fijación de audiencia inform a

tiva  y período de exclusiv idad para la oportunidad de 
d ictado de la resolución del art. 42 LCQ. Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. 
Salta, 11 de agosto de 2010. Dra. M arcela  M ontiel 
A beleira, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 19/08/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100016898 F. N° 0001-26202

La D ra. M ercedes A le jandra  F iltrin , Juez del Juz
gado  de 1° In stan cia  en lo C ivil y C om ercial de 6o 
N om ., Secretaría  de  la D ra. M aría  C. M assafra , en 
los au tos cara tu lados: “ Sánchez, C laud ia  E m ilia  
M aluf, M arth a  A lic ia , R iv a in e ra , D an iel A lfreddH  

M artínez, C arlos Federico  y G utiérrez, C arlos R s/ 
Sum ario: D años y P erju ic ios por A cciden te  de T rán
sito  -  D año -  Expte. N° 4 .6 7 7 /0 ” , cita  al dem andado  

Sr. C arlos Federico  M artínez, m edian te  ed ic tos que 
se publicarán  po r el térm ino  de tres (3) d ías en los 

D iarios B oletín  O ficial y de c ircu lac ión  com ercial, 

p ara  que den tro  del térm ino  de cinco días desde la 
ú ltim a p ub licación  com parezca  a hacer valer sus de
r e c h o s  en  e s te  j u ic io  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
d esignársele  D efensor de O ficio , (art. 343 y 541). 
Salta , 6 de  Ju lio  de 2.0.10. Dra. M aría  C. M assafra, 

Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 17/08/2010
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O .P .N 0 100016879 F.N ° 0001-26184 O .P .N 0 100016878 F .N ° 0001-26183

El Dr. Juan  A n to n io  C abral D uba, Juez  de 1“ 
In s ta n c ia  en  lo C iv il y C om erc ia l N° 11 N om ., S e 

c re ta ría  a  cargo de la Dra. A le jan d ra  D iez  B arran tes , 
en los au to s cara tu lad o s: “ M erile s L u is P ascua l vs. 
M a r t ín e z  A v ila , M a n u e l  -  O r t iz  de  M a r t ín e z  

A m b ro sia  s /E sc ritu rac ió n ” , E xpte. N° 2 9 1 .6 3 3 /0 9 , 

C ítese al Sr. M anuel M a rtín e zA v ila y  Sra. A m brosia  

O rtiz  de M artínez , a  co m p arece r a ju ic io ,  po r e d ic 
to  que se p u b lica ran  p o r tre s  d ías en el B o le tín  O fi
cia l y D ia rio  El T rib u n o , p ara  que  en el térm ino  de 
c inco  d ías , que  se com p u ta ran  a p a rtir  de la ú ltim a 

p u b licac ió n , co m p arezca  p o r sí, con p a tro c in io  le

trad o , o co n stitu y en d o  ap o d erad o , a h ace r va le r sus 
^ d e rec h o s  en e sto s  au to s , ba jo  a p e rc ib im ie n to  de 

desig n árse le  D efen so r O fic ia l p ara  que  lo rep re sen 

te. Salta , 07  de Ju lio  de  2 .010 . D ra. A le jan d ra  D iez  
B arran tes , Secretaria .

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y C oner- 
cial de 8va. Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, Secre
taría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Conde de Maldonado, Regina c/Terraza, Luis Femando; 
Fermoselle, M irtaLilian, BoggioneFermoselle, Alejandra 
Daniela; Gema; Chalet y obras y/o técnico resp. y/o 
quien Res. Resp. s/Sum ario: D años y Perjuicios -  Em 
bargo Preventivo”, Expte. N° 1-225.391/08; Ordena: 
C ítese por edictos, al Sr. Luis Fernando Terraza, a com 
parecer en ju ic io , que se publicarán durante tres días en 
el B oletín  Oficial y en un diario de m ayor circulación 
com ercial, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir del d ía siguiente a la últim a publi
cación, com parezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de designársele D efen
sor Oficial para que lo represente. Salta, 04 de A gosto 
de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2010 Imp. $ 90,00 e) 12 al 17/08/2310

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 600000124 F. N° 0006-0125

A .R .G A . S.R .L.

R eg u la rizació n  -  C esión de C u o tas  -  M o d ifica 
ción de  C o n tra to  -  In scrip c ió n  Sede Social -  

D esignación  de G e ren te

. En la ciudad de Salta m ediante instrumento de fecha 
F 19/02/09 se realiza la siguiente cesión de cuotas socia

les: Cedentes: M iguel Angel Arze, argentino, soltero, 
DNI 18.041.132, CUIL 20-18041132-2, de profesión 
farm acéutico, dom iciliado: en tercera etapa, block 11 
dpto. 8 Barrio Gral. B elgrano de esta ciudad; Julio C é
sar Aylan, argentino, soltero, DNI 18.451.492 CUIL 
20-18451492-4 de profesión farm acéutico dom iciliado 
en: calle Guerrico 493 del Barrio C iudad del M ilagro de 
esta ciudad; M arcela Fabiana Grafinger, argentina, sol
tera, DNI 20.399.894 CUIL 27-20399894-0, de profe
sión farm acéutica, dom iciliada en: calle M endoza 1638 
de esta ciudad C esionario: Luis A lberto R odríguez 
Teseira, argentino, soltero, DNI 20.399.618 CUIL 20- 
20399618-8 de profesión farm acéutico, dom iciliado en 
cabo O rlando M oya 709 del Barrio Ciudad del M ilagro

de esta ciudad, quedando com o único socio desde 19/ 
02/2009 a 23/03/2010, Luis A lberto Rodríguez Teseira, 
argentino, soltero, DNI 20.399.618 CUIL 20-20399618- 
8 de p rofesión  farm acéu tico , dom ic iliado  en cabo 
O rlando M oya 709 del Barrio C iudad del M ilagro de 
esta ciudad, liberando de toda responsabilidad y  sin 
lím ite a los cedentes.

Con fecha 23/03/2010 se regulariza dicha situación 
m ediante la siguiente cesión de cuotas sociales; Ceden- 
te: Luis A lberto R odríguez Teseira, argentino, soltero, 
DNI 20.399.618 CUIL 20-20399618-8  de profesión 
farm acéutico, dom iciliado en cabo Orlando M o y a709 
del barrio C iudad del M ilagro de esta ciudad, C esiona
rio s: R ica rd o  G u ille rm o  V illad a , a rg en tin o , DNI 
16.307.264, CUIL 20-16307264-6 de profesión comer
ciante y C ecilia Pérez Ruiz, de edad 44 años, argentina 
DNI 16.307.190 CUIL 27-16307190-3 de profesión 
farm acéutica am bos casados entre sí en prim eras nup
cias dom iciliados en calle Los M olles 373 Barrio Tres 
C erritos de esta ciudad siendo sus socios actuales: R i
cardo G uillerm o Villada con 3000 es y Cecilia Pérez 
R uiz con 3000 es, lo que deciden m odificar la cláusula 
sexta quedando redactada: La A dm inistración, R epre
sentación Legal y Uso de la Firm a Social será ejercida
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por un socio en su carácter de gerente y en este acto se 
designa a la Socia Gerente Cecilia Pérez Ruiz con dom i
cilio especial constituido en calle Los M olles 373, Ba
rrio Tres Cerritos de esta ciudad quien desde ya queda 
embestida del rango. Se establece que durará en su cargo 
dos años y podrá ser rem ovida m ediante ju s ta  causa de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 157 y 129 de 
la ley 19550. en tal carácter tiene todas las facultades 
para actuar am pliam ente en todos los actos que no sean 
notoriam ente extraños al objeto social, pudiendo reali
zar cualquier acto o contrato para la adquisición de bie
nes m uebles o inmuebles, enajenación, cesión, locación, 
gravarlos con derechos reales, efectuar todas las opera
ciones bancadas con cualquier institución bancaria ofi
cial o privada. Cada gerente com o aval de su gestión 
deberá constituir una garantía  m ínim a de $ 3.000,00 
(pesos tres mil) o en docum ento firm ado a favor de la 
sociedad. El cam bio de dom icilio social: se determ ina 
que la sede social funcionará en calle Leguizam ón N° 
661 de esta ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 12 de A gosto de 
2010. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 102,00 e) 13/08/2010

O.P. N° 100016919 F .N ° 0001-26228

In s titu to  de  R ad iaciones de S a lta  S.A. 

D esignación  de D irec to rio

Se comunica que por actas de asamblea N° 7 de Io de 

ju n io  de 2009; N° 8 del 18 de septiem bre de 2009; N° 9 
del 2 de noviem bre de 2009 y A cta de directorio N° 22 
del 16 de diciem bre de 2009 se ha designado com o di
rectores de la sociedad a:

Presidente: M ario Oscar Di Nucci DNI 11.714.554 
con dom icilio especial en La Florida 750, Salta

V ic e p re s id e n te :  S i lv io  Jo rg e  A rb is e r  D N I

11.179.018, con dom icilio especial en La F lorida 750, 
Salta.

D irectores T itulares: C hiozza Jorge O scar DNI 
12.596.886, con dom icilio especial en la F lorida 750, 
Salta.

Rafailovici Luisa Enriqueta DNI 6.401.615, c o ^  
dom icilio especial en La Florida 750, Salta.

Gastón Lem oine DNI 24.835.368, con dom icilio 
especial en L a Florida 750, Salta.

Alvaro Rafael K ortsarz DNI 11.944.687, con do
m icilio especial en La Florida 750, Salta.

D ire c to r  S u p le n te : E d u a rd o  C h e h tm a n  D N I 

4.408.770, con dom icilio especial en La F lorida 750, 
Salta:

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 12/08/10. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 13/08/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100016927 F. N° 0001-26238

C en tro  de P e lu q u ero s  y P e in ad o res 
P ro fe sio n a le s  de S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El Centro M utual de Peluqueros y Peinadores P ro
fesionales de Salta, convoca a sus asociados a la Asam 
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 13 de 
Septiem bre a hs. 21,30 en su Sede Social sito en calle 
Caseros 1071, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta 
ju n to  con el presidente y el secretario.

3 .-Tratamiento y consideración de: M em oria Anual, 
Inventario General, B alance General y C uadro de Gas
tos y Recursos, Inform e del Organo de Fiscalización 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado al 30/04/
2010 .

4 .- C onsiderac ión  de tran sferencia  del dom inio  
fiduciario  del inm ueble catastro  62279  afectado al 
em p rend im ien to  co n stru ctiv o  E dific io  A ltos de la 
M erced.



BOLETIN OFICIAL N° 18.410 SALTA, 13 D E AGOSTO DE 2010 PAG. N 3 5267

5 .- C onsideración de la Reform a del Artículo N° 16 
del testim onio del estatuto social del CM PY PPS. Refe
rente aí cam bio de m andato de dos años a cuatro aflos.

R am ón R om ero 
Secretario 

Pablo  José  Copa 
Presidente

Imp. $ 20,00

O.P. N° 100016913

e) 13/08/2010

F .N ° 0001-26225

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 
“ S a n ta  C ec ilia” -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

)  La C om isión D irectiva del C entro de Jubilados y 
Pensionados “ Santa C ecilia” , convoca a todos los aso
ciados a  A sam blea General O rdinaria a  realizarse el día 
28 de Agosto de 2010 a  hs. 15, en el local sito en calle, 
M za '356  “A” 'lo te  13 B° Siglo XX I, para tratar el si
guiente ' ’ ' ’ '

'* :í ' . » i '  A

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del acta de la sesión anterior y  su consi
deración.

2.- D esignación de dos socios para refrendar el acta 
de Asamblea.

3.- Lectura, consideración de la M em oria, Inventa
rio, B alance General, C uentas de G astos y  R ecursos e 
Informe de O rgano de Fiscalización, correspondiente al 
ejercicio 2009.

Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria 
sin obtener quórum , la A sam blea sesionara con el nú- 

^m ero de socios presentes.

O lga J .  Ruiz 
Tesorera 

V icenta M. C añete  
Presidente

Imp. S 20,00

O.P. N° 100016912

e) 13/08/2010

F .N ° 0001-26224

C e n tro  de Ju b ilad o s  y P ensionados “ R ío D o ra d o ”
-  A p o lin ario  S a rav ia  -  Sa lta

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

El C entro de Jub. y Pensionados “ Río D orado” 
convoca a Asam blea O rdinaria a sus Socios, c/presenta-

ción de Balances Año 2007-2008-2009, para el d ía 25- 
08-10 a  horas 9 de la m añana en calle 9 de Julio j/N°.

Y olanda S án ch ez  
Presidenta

Imp. 5 20,00 e) 13/08/2010

O.P. N° 100016910 F .N ° 0001-26223

C e n tro  V ecinal B° Solis P iz a rro  -  Sa lta

A SA M B LEA  GENERAL ORDINARIA.

La H.C.D. Centro Vecinal B° Solis Pizarro, ccnvoca 
a los vecinos y socios a la A sam blea General Ordinaria, 
a  llevarse a  cabo el sábado 11 de septiem bre a  horas
09,00 en su sede social sito en calle El Pavo R sal N° 
1.756 zona oeste ciudad capital

O RD EN DEL D IA

1.- Lectura y consideración del A cta anterioí.

2.- Designación de dos (2) socios presente para la 
firm a del Acta.

3.- L ectura de Informe del Organo de Fiscalización.

4.- C onsideración de balances e inventario.

5.- C onsideración de M em oria E jercicio 2D09 y 
m eses a  la fecha.

6.- Renovación total de Com isión D irectiva y'Orga- 
no de Fiscalización.

Se tendrá por válida la m isma una hora posterior a  la 
fijada en la presente, sea cual fuere el número de vecinos 
o socios asistentes a la convocatoria con derecho a  voz 
y voto.

L orenzo  R o d ríguez
Tesorero -  C.V.B.S.P.

Imp. 5 20,00 e) 13/08/2010

O.P. N° 100016909 F .N ° 0001-26219

C lu b  N áu tico  S a lteñ o

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

Según A cta 395 se fija el d ía 04 de Setiem bre de 
2010 com o fecha de realización de la Asam blea General 
Extraordinaria, en la sede social sita en Embalse: Gral. 
M anuel B elgrano C abra Corral, a  horas 17:00, para tra
tar el siguiente



PAC. N° 5268 SALTA, 13 D E ACOSTO D E 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.410

ORD EN DEL DIA

1 Rati ficar lo tratado en A sam blea General Ex
traordinaria  de fecha 04 de A gosto de 2007.

2.- N om brar dos socios para la firma del Acta.

G u ille rm o  K anzig  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 13/08/2010

O.P. N° 100016842 F.N ° 0001-26138

Centro M unicipal de Socorros 
M utuos Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del C entro M unicipal de 
Socorros M utuos convoca a sus asociados a la A sam 
blea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 08/10/ 
2010 a horas 17:00 en el local sito en calle Z ab a la N 0 
257 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- L ectura y consideración del acta de la Asam blea 
General O rdinaria anterior.

2.- C onsideración de M em oria presentada por el 
Ó rgano D irectivo, B alance General, C uenta de Gastos

y R ecu rso s, In v e n ta rio  y el In fo rm e  de la  Ju n ta  
Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios económ i
cos finalizados al 31/12 /2006 ,31 /12 /2007 ,31 /12 /2008  
y 31/12/2009.

3.- Renovación total de Com isión D irectiva y Orga
no de Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

Luego de transcurridos treinta m inutos de la hora 
fijada la asam blea sesionara validamente con los asocia
dos presentes conform e a estatuto vigente.

C arlos D. A rm engot 
Presidente 

M aría del C. T. de Gómez 
Secretaria

Imp. S 60,00 e) 11 al 1 3 / 0 8 / 2 0 1 ^

RECAUDACION

O.P. N° 100016928

Saldo anterior Boletín S 378.717,78

Recaudación
Boletín del d ía 12/08/10 $ 1.959,00

TOTAL $ 380.676,78
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DECRETO N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 1° - PU BLICA CIO N ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en form a correcta y  legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, com o así tam bién, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a  las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a  lo dispuesto por D ecreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO N ES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er d ía hábil del mes 
subsiguiente al-de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencim iento.

Art. 20.'- Quedan óbliigadais tódás las reparticiones de la Adm inistración Provincial a coleccio
nar y encuadernar tos ejem plares del B oletín  Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, 
dejbjendo^esignat entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los m ism os, el que 
deberá dar estrjeto cum plim iento a  la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  V E N TA D E EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

V
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

